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administración del estado

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE SORIA

Gerencia territorial del catastro

ANUNCIO de la Delegación de Economía y Hacienda de Soria, sobre notificaciones pendientes.
en virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la ley General tributaria 58/2003, de 17 de

diciembre, (B.o.e. nº 302, de 18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la administración tri-
butaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los ac-
tos administrativos derivados de los procedimientos que en dicho anexo se incluyen.

los interesados citados en el anexo o sus representantes deberán comparecer para ser noti-
ficados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, en horario de nueve a catorce horas
de lunes a viernes, ante la Gerencia territorial del catastro de soria, como órgano responsable
de la tramitación del procedimiento, sita en la calle caballeros nº 19, 2ª planta 42071 soria.

transcurrido dicho plazo, sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

relación de notiFicaciones Pendientes
mUniciPio adradas

eXPediente 45603/12

titUlar macHin del castillo lUis Jaime

domicilio cl JUan PantoJa 12-03-e (28001) madrid

Procedimiento recJ

reF. catastral 42005a0 0505015 0000 rQ

mUniciPio aGreda

eXPediente 60281/12

titUlar Garcia GomeZ Franciasco JaVier

domicilio cl de las tres cUltUras 20 (42100) aGreda

Procedimiento 902n

reF. catastral 9751704 Wm8395s 0007 dY

mUniciPio aGreda

eXPediente 217313/12

titUlar Garcia GUiJarro Feliciano

domicilio cl JesUs diaZ martineZ 2-03-d (42100) aGreda

Procedimiento 901n

mUniciPio aGreda

eXPediente 87614/12

titUlar GomeZ eUlalia

domicilio cl cerVantes 24 (42100) aGreda

Procedimiento 902n

reF. catastral 9746002 Wm8394n 0003 Xm
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mUniciPio aGreda

eXPediente 87603/12

titUlar martineZ Beamonte lUis JaVier

domicilio cl esPolon 24 (42100) aGreda

Procedimiento 902n

reF. catastral 9744230 Wm8394s 0003 Ui

mUniciPio aGreda

eXPediente 87603/12

titUlar nUÑeZ seVillano m carmen (Herederos de)

domicilio cl arcadi BalaGUer 93-02-04 (08860) castelldeFels (Barcelona)

Procedimiento 902n

reF. catastral 9744230 Wm8394s 0001 tY

mUniciPio aGreda

eXPediente 87581/12

titUlar molero las Heras antonina

domicilio cl Vicente tUtor 1 (42100) aGreda

Procedimiento 902n

reF. catastral 9945002 Wm8394n 0001 XZ

mUniciPio aGreda

eXPediente 9192/12

titUlar PereZ HernandeZ JorGe

domicilio cl estrella de daVid 5 (42100) aGreda

Procedimiento 902n

reF. catastral 9751010 Wm8394n 0003 im

mUniciPio aGreda

eXPediente 9155/12

titUlar rUiZ madUrGa JaVier

domicilio cl media lUna 1 (42100) aGreda

Procedimiento 902n

reF. catastral 9751013 Wm8394n 0001 PZ

mUniciPio aGreda

eXPediente 60314/12

titUlar rUiZ seVillano Fernando

domicilio cr taraZona 24 (42100) aGreda

Procedimiento 902n

reF. catastral 9751401 Wm8395s 0007 BY

mUniciPio aGreda

eXPediente 27602/12

titUlar sainZ Gil Jose alBerto

domicilio cl Pico cotiella miralBUeno 54 (50011) ZaraGoZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 9040021 Wm8394s 0001 WY

mUniciPio alconaBa
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eXPediente 186863/12

titUlar lacallle caPilla ilUminada

domicilio cl calleJon del PreGonero 1-01-iZ (42100) soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 42012a0 1005579 0001 ZY

mUniciPio alcUBilla de aVellaneda

eXPediente 141293/12

titUlar esteBan rUiZ antonio

domicilio cl alta (42351) alcUBilla de aVellaneda (soria)

Procedimiento dicF

reF. catastral 42014a0 0205309 0000 tP

mUniciPio aldealseÑor

eXPediente 140641/12

titUlar alVareZ monGe adelino

domicilio cl monte aVieco 16 (42002) soria

Procedimiento 901n

reF. catastral 42021a0 0205329 0000 ZZ

mUniciPio aldealseÑor

eXPediente 324111/11

titUlar FernandeZ Garcia maria Pilar

domicilio cl VeneraBle PalaFoX 15-01-B (42001) soria

Procedimiento red1

reF. catastral 42021a0 0405267 0000 Zt

mUniciPio almaZan

eXPediente 87441/12

titUlar torcal aBian Jose-antonio

domicilio Ps saGasta 19-02-iZ (50008) ZaraGoZa

Procedimiento 901n

reF. catastral 9428201 Wl3992n 0004 oF

mUniciPio almaZan

eXPediente 286786/11

titUlar Garcia Garcia maria crUZ

domicilio cl FerelUZ 42-02-B (28039) madrid

Procedimiento red1

reF. catastral 9232905 Wl3993s 0010 tl

mUniciPio almarZa

eXPediente 181952/12

titUlar Garcia Garcia marGarita

domicilio aV corts catalanes 10-09 (08930) sant adria de Besos (Barcelona)

Procedimiento 901n

reF. catastral 42031d0 5000234 0000 iX

mUniciPio arcos de Jalon

eXPediente 267875/12
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titUlar casado HUerta anGel

domicilio cl laBrosteGUi 7-esc- 9c (48902) BaraKaldo (ViZcaYa)

Procedimiento 902n

reF. catastral 4255602 Wl6545n 0001 es

mUniciPio arcos de Jalon

eXPediente 193266/12

titUlar Garcia montUenGa Francois Jean

domicilio cr nacional ii Km 164 (42257) arcos de Jalon

Procedimiento 901n

reF. catastral 7607103 Wl5670n 0001 KQ

mUniciPio arcos de Jalon

eXPediente 153451/12

titUlar Garcia Ucero natiVidad

domicilio cl la Flor 1-B 1F-02-H (42004) soria

Procedimiento 901n

reF. catastral 9831621 Wl5693s 0001 QX

mUniciPio arcos de Jalon

eXPediente 190153/12

titUlar GonZaleZ araUZo m dolores

domicilio cr nacional ii 54 (42257) arcos de Jalon

Procedimiento 902n

reF. catastral 7607101 Wl5670n 0003 We

mUniciPio arcos de Jalon

eXPediente 94146/12

titUlar martin donoso Jose

domicilio cl BocanGel 4-02-e (28028) madrid

Procedimiento 901n

reF. catastral 0759703 Wl6505n 0001 dl

mUniciPio arcos de Jalon

eXPediente 124224/12

titUlar martin larena lorenZo

domicilio cl iGlesia-irUecHa 11 (42269) arcos de Jalon

Procedimiento 902n

reF. catastral 6315104 Wl7561s 0001 JK

mUniciPio arcos de Jalon

eXPediente 267831/12

titUlar morales alVareZ miGUel

domicilio cl dr adolFo romer 14-03-1 (28100) alcoBendas

Procedimiento 902n

reF. catastral 3416313 Wl5631n 0001 FW

mUniciPio arcos de Jalon

eXPediente 150216/12

titUlar morillo Vidaller Pilar
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domicilio cl adan mariano 5-00 (50013) ZaraGoZa

Procedimiento 901n

reF. catastral 42039d0 0800116 0000 Ja

mUniciPio arenillas

eXPediente 153333/12

titUlar Gismera orteGa lUis

domicilio PZ mariana Pineda 3-06-c (28850) torreJon de ardoZ (madrid)

Procedimiento 902n

reF. catastral 2974506 Wl1727s 0001 Kl

mUniciPio aUseJo de la sierra

eXPediente 181930/12

titUlar Garcia Garcia marGarita

domicilio aV corts catalanes 10-09 (08930) sant adria de Besos (Barcelona)

Procedimiento 901n

reF. catastral 42045d0 0100032 0000YG

mUniciPio BerlanGa de dUero

eXPediente 159456/12

titUlar aBad Gil indalecio

domicilio cl santa catalina 14- 01 (42360) BerlanGa de dUero

Procedimiento 902n

reF. catastral 1606510 Wl1910n 0002 aF

mUniciPio BerlanGa de dUero

eXPediente 200060/12

titUlar almaZan mUeBle artesano sl

domicilio aV senador Garcia laGUnas 2 (42360) BerlanGa de dUero

Procedimiento 902n

reF. catastral 1503525 Wl1910s 0001 lZ

mUniciPio BUitraGo

eXPediente 261612/12

titUlar Garcia Garcia JaVier

domicilio cl aV. de Valladolid 33-04-a (42001) soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 9233901 Wm4393s 0001 FP

mUniciPio BUrGo de osma

eXPediente 160414/12

titUlar arriBas alcoceBa Francisca

domicilio cl Bernat metGe 57-03-3 (08100) mollet del Valles (Barcelona)

Procedimiento 901n

reF. catastral 42071a0 1607255 0000 mm

mUniciPio BUrGo de osma

eXPediente 140055/12

titUlar carro reJas alFonso (Herederos)

domicilio cl Pedrell 22-02-02 (08032) Barcelona

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 46 Lunes, 22 de Abril de 2013 Pág. 1262

B
O
P
S
O
-4
6
-2
2
0
4
2
0
1
3



Procedimiento 902n

reF. catastral 6721503 Vm8162s 0001 UY

mUniciPio BUrGo de osma

eXPediente 140055/12

titUlar reJas JimeneZ PaBlo

domicilio cl PoZo-BerZosa 7 (42350) BUrGo de osma

Procedimiento 902n

reF. catastral 6721504 Vm8162s 0001 HY

mUniciPio candilicHera

eXPediente 113046/12

titUlar cerdan martineZ lUis alFonso

domicilio cl castillo 8-00 (50004) ZaraGoZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 1481801 Wm6118s 0001 oi

mUniciPio candilicHera

eXPediente 264526/12

titUlar castillo martineZ miGUel anGel

domicilio cl cronista rioJa 2-05-a (42004) soria

Procedimiento inGF

reF. catastral 1380401 Wm6118s 0001 li

mUniciPio cidones

eXPediente 106245/12

titUlar tierno romanillos JUlio

domicilio cl clemente saenZ 5-02-B (42002) soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 42097a0 0300035 0001 sr

mUniciPio ciHUela

eXPediente 85816/12

titUlar latorre orteGa JesUs

domicilio aV Via iBerica 2-04-a (50009) ZaraGoZa

Procedimiento 901n

mUniciPio cirUJales del rio

eXPediente 91744/12

titUlar PereZ iGlesias maria montserrat

domicilio cl roQUetes 33-01 (43700) el Vendrell (tarraGona)

Procedimiento 901n

reF. catastral 6154404 Wm5365s 0001 lZ

mUniciPio coscUrita

eXPediente 87452/12

titUlar torcal aBian Jose antonio

domicilio Ps saGasta 19-02-iZ (50008) ZaraGoZa

Procedimiento 901n

reF. catastral 42107c0 0200127 0000 sH

mUniciPio deZa
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eXPediente 138611/12

titUlar alcalde Portero UBaldo PascUal

domicilio Ps comte de VilardaGa 53-02-02 (08980) sant FeliU de lloBreGat
(Barcelona)

Procedimiento 902n

reF. catastral 2368401 Wl8926G 0001 WW

mUniciPio deZa

eXPediente 139101/12

titUlar alcaZar rUiZ antonio

domicilio Ur ParQUe roma 3 07-a (50010) ZaraGoZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 5473602 Wl7957c 0001 FY

mUniciPio deZa

eXPediente 139123/12

titUlar alcaZar rUiZ antonio

domicilio Ur ParQUe roma 3-07-a (50010) ZaraGoZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 5572704 Wl7957a 0001 ma

mUniciPio deZa

eXPediente 138832/12

titUlar aleJandre mUÑoZ eUGenio

domicilio cl san JUan de orteGa 30 3-02-B (28050) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 2467814 Wl8926F 0001 eH

mUniciPio deZa

eXPediente 136684/12

titUlar aleZa Polo candida

domicilio cl Honorato JUan 11-21 (46007) Valencia

Procedimiento 902n

reF. catastral 1910027 Wl8911B 0001 tY

mUniciPio deZa

eXPediente 138412/12

titUlar amado aParicio celso

domicilio cl concilio trento 9-03-02 (08018) Barcelona

Procedimiento 902n

reF. catastral 2367301 Wl8926F 0001HH

mUniciPio deZa

eXPediente 133276/12

titUlar andres cirUelo maria

domicilio aV UrBi 41-es. 5 (48970) BasaUri (ViZcaYa)

Procedimiento 902n

reF. catastral 1611601 Wl8911B 0001 HY

mUniciPio deZa
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eXPediente 138493/12

titUlar Benito HerGUeta Hilario

domicilio cl catalans 48-01 (08940) cornella de lloBreGat (Barcelona)

Procedimiento 902n

reF. catastral 2367317 Wl8926F KH

mUniciPio deZa

eXPediente 133243/12

titUlar carramiÑana loPeZ aGUstin

domicilio cl nUestra seÑora del salZ 51-06-G (50017) ZaraGoZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 1610202 Wl8911B 0001 rY

mUniciPio deZa

eXPediente 133232/12

titUlar esteBan alcalde m isaBel

domicilio aV llano 61-08-e (33209) GiJon

Procedimiento 902n

reF. catastral 1610201 Wl8911B KY

mUniciPio deZa

eXPediente 134330/12

titUlar esteBan Gil lUis JaVier

domicilio cl montanYa 14 (08026) Barcelona

Procedimiento 902n

reF. catastral 1808301 Wl8910H 0001 aB

mUniciPio deZa

eXPediente 138530/12

titUlar Garcia Portero ascension

domicilio Ps de la Florida 16-03-d (42002) soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 2368302 Wl8926G 0001 UW

mUniciPio deZa

eXPediente 134094/12

titUlar Gil Garcia Francisco

domicilio cl ctra de soria 5 (42125) deZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 1806206 Wl8910F 0001 lW

mUniciPio deZa

eXPediente 137163/12

titUlar GomeZ latorre cesar (Herederos de)

domicilio cl en el mUniciPio (42125) deZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 1910606 Wl8910H 0001 oB

mUniciPio deZa

eXPediente 138003/12
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titUlar GonZaleZ carramiÑana Francisco

domicilio cl santa crUZ 15-00 (31180) ZiZUr maYor/ZiZUr naGUsia (naVarra)

Procedimiento 902n

reF. catastral 2009835 Wl8910H 0001 HB

mUniciPio deZa

eXPediente 135730/12

titUlar irUrieta larralde Jose manUel

domicilio Ps eZteGara 26-Bi-s-3 (31780) Bera (naVarra)

Procedimiento 902n

reF. catastral 1908739 Wl8910H 0001 rB

mUniciPio deZa

eXPediente 138213/12

titUlar laGUna Garcia enriQUe

domicilio cl comte Borrell 49-02-1 (08015) Barcelona

Procedimiento 902n

reF. catastral 2268408 Wl8926G 0001 rW

mUniciPio deZa

eXPediente 138784/12

titUlar laGUna Garcia enriQUe

domicilio cl comte Borrell 49-02-1 (08015) Barcelona

Procedimiento 902n

reF. catastral 2467109 Wl8926F 0001 eH

mUniciPio deZa

eXPediente 134466/12

titUlar loZano lite maria

domicilio cl san HiPolito 9-03 (42001) soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 1808309 Wl8910H 0001 FB

mUniciPio deZa

eXPediente 138891/12

titUlar martineZ calVo amParo

domicilio cl Benidorm 7-02-a (28017) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 5472005 Wl7957a 0001 sa

mUniciPio deZa

eXPediente 137163/12

titUlar martineZ loZano mariano (Herederos de)

domicilio cl en el mUniciPio (42125) deZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 1910612 Wl8910H 0001 dB

mUniciPio deZa

eXPediente 138504/12

titUlar martineZ romero BienVenida
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domicilio cl GariBai 19-05-a (20500) arrasate (GÜiPUZcoa)

Procedimiento 902n

reF. catastral 2367319 Wl8926F 0001 dH

mUniciPio deZa

eXPediente 134525/12

titUlar mUÑoZ remartineZ teodoro

domicilio cl salas (escUltor) 4-01 (50007) ZaraGoZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 1808606 Wl8910H 0001 XB

mUniciPio deZa

eXPediente 137082/12

titUlar UriBe nUÑo m Pilar

domicilio cl san roQUe 8 (26314) HUercanos (la rioJa)

Procedimiento 902n

reF. catastral 1910505 Wl8910H 0001 lB

mUniciPio deZa

eXPediente 134665/12

titUlar VelaZQUeZ morales Pedro

domicilio cl dQ VillaHermosa 32-05-e (50010) ZaraGoZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 1809201 Wl8910H 0001 sB

mUniciPio esPeJa de san marcelino

eXPediente 46196/12

titUlar PicaZo reQUena JUana

domicilio cl Jordan 8-01-F (28010) madrid

Procedimiento 901n

reF. catastral 42126F0 0500032 0000 mY

mUniciPio esPeJon

eXPediente 206356/12

titUlar GalleGo oVeJero HiGinia

domicilio cl soldadesca 4-04-t (42005) soria

Procedimiento 901n

reF. catastral 42127a0 0100151 000 aZ

mUniciPio FUentecamBron

eXPediente 175070/12

titUlar aYUntamiento de FUentecamBron

domicilio cl en el mUniciPio (42339) FUentecamBron

Procedimiento dicF

reF. catastral 42137a0 0100236 0000 Hd

mUniciPio FUentecamBron

eXPediente 175070/12

titUlar aYUntamiento de FUentecamBron
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domicilio cl en el mUniciPio (42339) FUentecamBron

Procedimiento dicF

reF. catastral 42137a0 0100241 0000 Hi

mUniciPio FUentecamBron

eXPediente 175070/12

titUlar maZaGatos Gaitero anGeles

domicilio cl en el mUniciPio (42339) FUentecamBron

Procedimiento dicF

reF. catastral 42137a0 0100175 0000 HX

mUniciPio GolmaYo

eXPediente 150765/12

titUlar mUÑiZ BrionGos Fernando JaVier

domicilio cl Ballesta 8-03-i (28004) madrid

Procedimiento 901n

reF. catastral 7327804 Wm3272n 0001 aY

mUniciPio monteaGUdo de las Vicarias

eXPediente 242550/12

titUlar Galeano Galeano lorena

domicilio cl PUerta de Herreros 1-01-B (42200) almaZan

Procedimiento red1

reF. catastral 2553108Vl6825s0001mr

mUniciPio los raBanos

eXPediente 285902/12

titUlar Gallardo iBaÑeZ leon

domicilio cl eras (42191) los raBanos

Procedimiento dicF

reF. catastral 42242a0 0205191 0000 dF

mUniciPio los raBanos

eXPediente 286064/12

titUlar comUn Vecinos los raBanos

domicilio cl eras (42191) los raBanos

Procedimiento dicF

reF. catastral 42242a0 0205188 0000 dF

mUniciPio los raBanos

eXPediente 286134/12

titUlar castillo martineZ HernandeZ del

domicilio cl eras (42191) los raBanos

Procedimiento dicF

reF. catastral 42242a0 0205204 0000 dU

mUniciPio los raBanos

eXPediente 61176/13

titUlar ramos lamarca marina
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domicilio cl marmUllete 1 (42002) soria

Procedimiento dicF

reF. catastral 3386475 Wm4138n 0001 mU

mUniciPio san esteBan de GormaZ

eXPediente 286182/12

titUlar PoZa Palomar silVano

domicilio cl PascUales-ines 56 (42330) san esteBan de GormaZ

Procedimiento dicF

reF. catastral 7949528 Vl8974n 0001 oG

mUniciPio soria

eXPediente 54106/13

titUlar Garcia Benito JUan

domicilio soria

Procedimiento dicF

reF. catastral 42900a0 2500033 0000 mK

mUniciPio soria

eXPediente 90823/13

titUlar HernandeZ YUste sl

domicilio cl alBerca 7 (42003) soria

Procedimiento coeJ

reF. catastral 2956004 Wm4225n 0001 se

mUniciPio soria

eXPediente 54106/13

titUlar HernandeZ cHico aBdon

domicilio soria

Procedimiento dicF

reF. catastral 42900a0 2500032 0000mo

mUniciPio soria

eXPediente 70383/13

titUlar martineZ GariJo Patricia

domicilio cl caBalleros 14-02-B (42003) soria

Procedimiento 901n

reF. catastral 4538110 Wm4243n 0008 WU

mUniciPio sotillo del rincon

eXPediente 62101/13

titUlar matUte Gil leon Feliciano

domicilio Ps santa BarBara 18-01-B (42002) soria

Procedimiento inGF

reF. catastral 3232103 Wm3433s 0001 oW

soria, 8 de abril de 2013.– el delegado de economía y Hacienda, P.s., Francisco Javier mar-
tínez Gonzalo. 1064
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ANUNCIO de la Delegación de Economía y Hacienda de Soria, sobre notificaciones pendientes.
en virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la ley General tributaria 58/2003, de 17 de

diciembre, (B.o.e. nº 302, de 18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la administración tri-
butaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los ac-
tos administrativos derivados de los procedimientos que en dicho anexo se incluyen.

los interesados citados en el anexo o sus representantes deberán comparecer para ser noti-
ficados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, en horario de nueve a catorce horas
de lunes a viernes, ante la Gerencia territorial del catastro de soria, como órgano responsable
de la tramitación del procedimiento, sita en la calle caballeros nº 19, 2ª planta 42071 soria. 

transcurrido dicho plazo, sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

relación de notiFicaciones Pendientes
mUniciPio Gomara

eXPediente 168265/12

titUlar laBanda martineZ Blas artUro

domicilio cl JUan alVareZ mendiZaBal 1-06-4 (28008) madrid

Procedimiento 901n

mUniciPio lanGa de dUero

eXPediente 33/12

titUlar carrasco rUBio Jacinto GaBriel

domicilio cl GUma BaJa 69 (42320) lanGa de dUero

Procedimiento recF

reF. catastral 7164871 Vm6076n 0001 FK

mUniciPio lanGa de dUero

eXPediente 33/12

titUlar carrasco rUBio Jacinto GaBriel

domicilio cl GUma BaJa 69 (42320) lanGa de dUero

Procedimiento recF

reF. catastral 7164872 Vm6076n 0001 mK

mUniciPio lanGa de dUero

eXPediente 254273/12

titUlar GomeZ sanZ JUan Jose

domicilio cl los Pinos 21 (37184) Villares de la reina (salamanca) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 42169B0 3400165 0000 PB

mUniciPio lanGa de dUero

eXPediente 125414/12

titUlar sedeÑo cantos miGUel anGel

domicilio aV reina soFia 17-esc.2-02-c (28919) leGanes (madrid) 

Procedimiento dicF

reF. catastral 6767566 Vm6066n 0001 UF

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 46 Lunes, 22 de Abril de 2013 Pág. 1270

B
O
P
S
O
-4
6
-2
2
0
4
2
0
1
3



mUniciPio maGaÑa

eXPediente 174742/12

titUlar dominGUeZ esPUelas antonio

domicilio cl calleJon-Villarraso 5-00 (42181) maGaÑa

Procedimiento 902n

reF. catastral 5682703 Wm6358s 0001 Ka

mUniciPio medinaceli

eXPediente 166294/12

titUlar amo Heredia antonia del

domicilio cl aYerBe 9-00-2 (28042) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 5542006 Wl4554s 0001 mY

mUniciPio medinaceli

eXPediente 165196/12

titUlar arenas PeÑa enriQUe

domicilio cl sanGÜesa castaÑosa 1-04-a (50015) ZaraGoZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 8796808 Wl4489n 0001 GZ

mUniciPio medinaceli

eXPediente 166261/12

titUlar esteBan HerGUido lUis

domicilio cl BiarritZ 3-10-c (50017) ZaraGoZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 9764706 Wl4596s 0001 YP

mUniciPio medinaceli

eXPediente 165944/12

titUlar HUerres Fierros marina carmen (Herederos de) 

domicilio cl maiQUeZ 20-00 (28009) madrid 

Procedimiento 902n

reF. catastral 7581015 Wl4578a 0001 id

mUniciPio medinaceli

eXPediente 165594/12

titUlar llorente PerUcHa Francisco

domicilio cl Herencia 4-03-B (28037) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 5742204 Wl4554s 0001 BY

mUniciPio medinaceli

eXPediente 165804/12

titUlar llorente PerUcHa Francisco

domicilio cl Herencia 4-03-B (28037) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 5246603 Wl4554n 0001 KZ
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mUniciPio medinaceli

eXPediente 165535/12

titUlar lorca merino m lUisa

domicilio cl el caÑillo 52-ZaHara de los atUnes (11393) BarBate (cadiZ) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 7482510 Wl4578s 0001 ld

mUniciPio medinaceli 

eXPediente 165060/12

titUlar montecillo de medinaceli sl

domicilio PZ s JUlian-Villa 44-00-dr (28016) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 7482601 Wl4578s 0001 Gd

mUniciPio medinaceli

eXPediente 165480/12

titUlar rodriGUeZ ZUrita Francisco

domicilio cl JimeneZ rodriGU (28224) PoZUelo de alarcon (madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 42187d0 3700181 0000 mJ

mUniciPio medinaceli

eXPediente 165480/12

titUlar rodriGUeZ ZUrita Francisco

domicilio cl JimeneZ rodriGUeZ 15 (28224) PoZUelo de alarcon (madrid) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 42187d0 3700181 0001 QK

mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 167716/12

titUlar camPanario mesa m antonia

domicilio cl arraBal 18-00 (42341) monteJo de tiermes

Procedimiento 902n

reF. catastral 8721703 Vl8882s 0001 Ka

mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 169105/12

titUlar GonZaleZ serrano damian

domicilio cl ParQUe QUiÑon 13-01-B (28330) san martin de la VeGa (madrid) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 4041201 Vl8744s 0001 iQ

mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 168140/12

titUlar GonZaleZ Varas antonio (Herederos de) 

domicilio cl Valdemoro 16-00-01 (28901) GetaFe (madrid) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 42196a0 1305509 000 lm
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mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 168140/12

titUlar GonZaleZ Varas antonio (Herederos de) 

domicilio cl Valdemoro 16-00-01 (28901) GetaFe (madrid) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 42196a0 1305509 0001 BQ

mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 167694/12

titUlar Pedro Garcia miGUel de

domicilio cl mallorca 558-esc.B-05-2 (08027) Barcelona

Procedimiento 902n

reF. catastral 8488004 Vl8788n 0001 Gi

mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 168976/12

titUlar Pedro PereZ GUillermo de

domicilio cl tomas meaBe 6-05-c (28019) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 3399113 Vl8739n 0001 Pt

mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 167742/12

titUlar rUBio arriBas FeliX

domicilio cl iGlesia-HoZ aBaJo 16 (42341) monteJo de tiermes

Procedimiento 902n

reF. catastral 9332107 Vl8893s 0001 mo

mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 169385/12

titUlar rUBio arriBas FeliX

domicilio cl iGlesia-HoZ aBaJo 16 (42341) monteJo de tiermes

Procedimiento 902n

reF. catastral 9332001 Vl8893s 0001 ao

mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 169046/12

titUlar saenZ loPeZ crescenciano

domicilio cr Boadilla del monte 43-01-d (28024) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 3599002 Vl8739n 0001 Pt

mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 169072/12

titUlar Utrilla del cUra adolFo

mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 28195/12

titUlar Zenine Fodil
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domicilio cl PortUGal 42-00-B (50010) ZaraGoZa

Procedimiento 901n

reF. catastral 9332202 Vl8893s to

mUniciPio los raBanos

eXPediente 286134/12

titUlar castillo martineZ HernandeZ del

domicilio cl eras (42191) los raBanos

Procedimiento dicF

reF. catastral 42242a0 0205204 0000 dU

mUniciPio los raBanos

eXPediente 285902/12

titUlar Gallardo iBaÑeZ leon

domicilio cl eras (42191) los raBanos

Procedimiento dicF

reF. catastral 42242a0 0205191 0000 dF

mUniciPio los raBanos

eXPediente 287291/12

titUlar GonZaleZ sancHeZ reBeca

domicilio cr madrid 37-00-a (42005) soria

Procedimiento dicF

reF. catastral 42242a0 3705178 0000 dl

mUniciPio reBollar

eXPediente 239396/12

titUlar Garcia Pinilla Jose

domicilio cl real 34 (42165) reBollar

Procedimiento 901n

mUniciPio retortillo de soria

eXPediente 172785/12

titUlar alonso rUiZ BeniGno

domicilio Bo torreVicente (42315) retortillo de soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 5059304 Wl0755n 0001 sm

mUniciPio retortillo de soria

eXPediente 171695/12

titUlar andres andres miGUel anGel

domicilio cl canal de Panama 4-04-B (28027) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 9462906 Vl5796s 0001 tl

mUniciPio retortillo de soria

eXPediente 171990/12

titUlar cristoBal aYUso antonio

domicilio aV Valladolid 66-02 (42330) san esteBan de GormaZ
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Procedimiento 902n

reF. catastral 1835213 Wl0713n 0001 Jl

mUniciPio retortillo de soria 

eXPediente 103180/12

titUlar cristoBal aYUso antonio

domicilio aV Valladolid 66-02 (42330) san esteBan de GormaZ

Procedimiento 902n

reF. catastral 1734934 Wl0713s 0001 Xr

mUniciPio retortillo de soria

eXPediente 169632/12

titUlar Garcia loPeZ mariano

domicilio cl corralon-tarancUeÑa 10 (42316) retorillo de soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 9462504 Vl5796s 0001 Jl

mUniciPio retortillo de soria

eXPediente 171636/12

titUlar loPeZ arriBa JesUs

domicilio cl iGlesia-torreVicente 1 d (42315) retortillo de soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 5060601 Wl0756s 0001 PW

mUniciPio retortillo de soria

eXPediente 123922/12

titUlar medina orteGa m Prado

domicilio cl s aGUstin 27-03-e (50002) ZaraGoZa

Procedimiento recF

reF. catastral 1633407 Wl0713s 0001 rr

mUniciPio retortillo de soria

eXPediente 171485/12

titUlar Prieto sancHeZ Gerardo

domicilio cl aPartado de correos 13109 (28080) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 1167304 Vl9716n 0001 mr

mUniciPio saldUero

eXPediente 142951/12

titUlar rodriGUeZ latorre JorGe

domicilio cl dUQUes de naJera 56-01 (26002) loGroÑo

Procedimiento recF

reF. catastral 6679002 Wm1367n 0002 Km

mUniciPio san esteBan de GormaZ

eXPediente 196873/12

titUlar del rio alonso emilio

domicilio PZ JUan de aUstria 10-02-a (47006) Valladolid
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Procedimiento 901n

reF. catastral 3623110 Vm8023s 0019 Zr

mUniciPio san esteBan de GormaZ

eXPediente 194213/12

titUlar martin Hernando Jose

domicilio cl sant Joan 10 (08370) calella (Barcelona) 

Procedimiento 901n

reF. catastral 42263a0 4105116 0000 rY

mUniciPio san esteBan de GormaZ

eXPediente 176400/12

titUlar otero aGUilera maria Jose

domicilio cl san Gil 8-01-d (19001) GUadalaJara

Procedimiento recJ

reF. catastral 7999201 Vl8979n 0001 Yi

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 175895/12

titUlar aYllon PereZ clemente

domicilio cl seraFin olaVe 1-07-B (31007) irUÑa- PamPlona (naVarra) 

Procedimiento recF

reF. catastral 3690804 Wm6439s 0001 UW

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 175895/12

titUlar aYllon PereZ clemente

domicilio cl seraFin olaVe 1-07-B (31007) irUÑa-PamPlona (naVarra) 

Procedimiento recF

reF. catastral 3690805 Wm6439s 0001 HW

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 175895/12

titUlar aYllon PereZ clemente

domicilio cl seraFin olaVe 1-07-B (31007) irUÑa- PamPlona (naVarra) 

Procedimiento recF

reF. catastral 3690801 Wm6439s 0001 eW

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 184785/12

titUlar aYllon saBanZa daniel

domicilio cl carrera mediana 8-02-d (42174) san Pedro manriQUe

Procedimiento recF

reF. catastral 3590202 Wm6439s 0001 lW

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 105276/12

titUlar aYUntamiento de san Pedro manriQUe

domicilio cl en el mUniciPio (42174) san Pedro manriQUe
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Procedimiento 902n

reF. catastral 42266B0 0110028 0001 al

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 105280/12

titUlar aYUntamiento de san Pedro manriQUe

domicilio cl en el mUniciPio (42174) san Pedro manriQUe

Procedimiento 902n

reF. catastral 42266B0 0300093 0001 al

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 110681/12

titUlar calVo Garcia Benicia

domicilio cl inFanta mercedes 97-01-iZ (28020) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 3638310 Wm6533n 0001 ts

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 110666/12

titUlar calVo Garcia Benicia

domicilio cl inFanta mercedes 97-01-iZ (28020) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 3638309 Wm6533n 0001 ms

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 103736/12

titUlar camPo rUiZ iracHe

domicilio cl itUrriBide 6- (48990) GetXo (BiZKaia) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 3535604 Wm6533n 0001 Ys

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 104440/12

titUlar cardiel PrinciPe Jose m

domicilio cl dario reGoYos 46-04-d (20305) irUn (GiPUZKoa) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 3737815 Wm6533n 0001 as

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 104521/12

titUlar cardiel PrinciPe Jose m

domicilio cl dario reGoYos 46-04-d (20305) irUn (GiPUZKoa) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 3738409 Wm6533n 0001 ls

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 104020/12

titUlar Garcia delGado Flora

domicilio cl roBles Pintado 5-00 (31500) tUdela (naVarra) 
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Procedimiento 902n

reF. catastral 3689405 Wm6438n 0001 Pm

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 105173/12

titUlar Garcia solana Jeronimo

domicilio cl timoteo rUiZ 5-05-B (26580) arnedo

Procedimiento 902n

reF. catastral 42266a0 1005007 0000 Ho

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 105184/12

titUlar Garcia solana Jeronimo

domicilio cl timoteo rUiZ 5-05-B (26580) arnedo

Procedimiento 902n

reF. catastral 42266a0 1005008 000 HK

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 105136/12

titUlar HidalGo FernandeZ eUseBio

domicilio cl narcis montUriol 26-esc.a-02-03 (08750) molins de rei (Barcelona) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 9124705 Wm5592s 0001 BG

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 103740/12

titUlar JimeneZ FernandeZ alBerto

domicilio PZ ramon Y caJal 1-05-a (31008) irUÑa-PamPlona (naVarra) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 3535705 Wm6533n 0001 ls

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 103596/12

titUlar lacUeVa arriaGa maria isaBel

domicilio cl eZPondoa 7-01-c (31600) BUrlada (naVarra) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 0816116 Wm6501n 0001 is

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 103611/12

titUlar lacUeVa arriaGa maria isaBel

domicilio cl eZPondoa 7-01-c (31600) BUrlada (naVarra) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 0916105 Wm6501n 0001 Bs

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 251775/12

titUlar lacUeVa arriaGa maria isaBel

domicilio cl real-Ventosa (42174) san Pedro manriQUe
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Procedimiento 901n

reF. catastral 0816116 Wm6501n 0001 is

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 104554/12

titUlar loPeZ laZaro JUan

domicilio cl BaselGa mariano 7-06-l (50015) ZaraGoZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 3738512 Wm6533n 0001 ms

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 104311/12

titUlar Palacios Palacios alicia

domicilio cl PorVenir 14 (08940) cornella de lloBreGat (Barcelona) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 3737301 Wm6533n 0001 Us

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 105722/12

titUlar ramos Benito martin

domicilio aG sarnaGo (42174) san Pedro manriQUe

Procedimiento 902n

reF. catastral 7208203 Wm6570n 0001 dm

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 105431/12

titUlar ramos GomeZ Priscilo

domicilio cl arcadio maria larraona 3-esc.B-00 (31008) irUÑa-PamPlona
(naVarra) 

Procedimiento 902n

reF. catastral 7107202 Wm6570n 0001 Um

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 104720/12

titUlar rUiZ mUrillo Jose lUis

domicilio cl terrado 5 (42174) san Pedro manriQUe

Procedimiento 902n

reF. catastral 3838702 Wm6533n 0001 Ys

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 103950/12

titUlar saenZ rUiZ JUlio

domicilio cl rocHela la 29 (42266) san Pedro manriQUe

Procedimiento 902n

reF. catastral 3638601 Wm6533n 0001 os

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 104716/12

titUlar san miGUel martineZ Jacinta

domicilio cl soldeVilla 49 (42174) san Pedro manriQUe
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Procedimiento 902n

reF. catastral 3838303 Wm6533n 0001 Xs

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente 104285/12

titUlar simon Palacios m carmen

domicilio cl siena 74-04-a (28027) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 3737202 Wm6533n 0001 ss

mUniciPio sotillo del rincon

eXPediente 116222/12

titUlar GimeneZ soriano PaBlo Pio

domicilio cl monasterio de lieBana 11-01-B (28034) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 42278a0 0200384 0001 Ui

mUniciPio talVeila

eXPediente 67480/12

titUlar Barrio Barrio esPeranZa

domicilio cl sastre 9 (42148) talVeila

Procedimiento 902n

reF. catastral 2959506 Wm0225n 0001 lQ

mUniciPio talVeila

eXPediente 67476/12

titUlar FernandeZ Barrio JUan

domicilio cl sastre 15 (42148) talVeila

Procedimiento 902n

reF. catastral 2959503 Wm0225n 0001 GQ

mUniciPio talVeila

eXPediente 68375/12

titUlar Garcia BerZosa carmelo

domicilio cl real 20-00 (42148) talVeila

Procedimiento 902n

reF. catastral 0985501 Wm0108n 0001 PH

mUniciPio talVeila

eXPediente 68051/12

titUlar Garcia manZano celestino

domicilio mn en el mUniciPio (42148) talVeila

Procedimiento 902n

reF. catastral 42283a0 0105905 0000 FY

mUniciPio talVeila

eXPediente 68132/12

titUlar GomeZ GomeZ maXimo

domicilio cl dUran Y Borrell 19-at- (08023) Barcelona

Procedimiento 902n
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reF. catastral 2212101 Wm0221s 0001 mP

mUniciPio talVeila

eXPediente 68331/12

titUlar GomeZ orteGa simona

domicilio cl laVadero 17 (42148) talVeila

Procedimiento 902n

reF. catastral 2314801 Wm0221s 0001 UP

mUniciPio talVeila

eXPediente 67141/12

titUlar molinero marina teodosio

domicilio cl san miGUel 13 (42148) talVeila

Procedimiento 902n

reF. catastral 2859109 Wm0225n 0001 GQ

mUniciPio talVeila

eXPediente 67174/12

titUlar molinero marina teodosio

domicilio cl san miGUel 13 (42148) talVeila

Procedimiento 902n

reF. catastral 2859501 Wm0255n 0001 tQ

mUniciPio talVeila

eXPediente 67421/12

titUlar molinero marina teodosio

domicilio cl sastre 35 (42148) talVeila

Procedimiento 902n

reF. catastral 2959202 Wm0225n 0001 JQ

mUniciPio talVeila

eXPediente 139786/12

titUlar nUÑeZ PascUal cristina

domicilio cl riereta 33-04-1 (08001) Barcelona

Procedimiento 904n

reF. catastral 2213906 Wm0221s 0001 dP

mUniciPio talVeila

eXPediente 67410/12

titUlar PereZ marina constantino

domicilio cl BaJera 70 (42148) talVeila

Procedimiento 902n

reF. catastral 2958704 Wm0225n 0001 rQ

mUniciPio talVeila

eXPediente 68095/12

titUlar PereZ marina Victorina (Herederos de) 

domicilio cl en el mUniciPio (42148) talVeila

Procedimiento 902n

reF. catastral 42283a0 0205199 0001 GK
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mUniciPio talVeila

eXPediente 67756/12

titUlar PereZ PeÑa m Pilar

domicilio cl Fco madariaGa 27-02-c (28017) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 2960706 Wm0226s 0001 Je

mUniciPio talVeila

eXPediente 68456/12

titUlar rodriGUeZ GarUti alVaro

domicilio cl carretera 43-00 (42317) talVeila

Procedimiento 902n

reF. catastral 1086503 Wm0118n 0001 eB

mUniciPio talVeila

eXPediente 67933/12

titUlar rUBio marina saBina

domicilio cl BalBino orensanZ 25-09-B (50014) ZaraGoZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 2962201 Wm0226s 0001 ie

mUniciPio Vadillo

eXPediente 31662/12

titUlar camara dominGUeZ teodora

domicilio cl cerro 36 (42144) Vadillo

Procedimiento 902n

reF. catastral 9469701 Vm9296n 0001 Pe

mUniciPio Valderrodilla

eXPediente 251952/12

titUlar GomeZ Garcia m rosario

domicilio cl ceBollera 4-02-B (42001) soria

Procedimiento 901n

reF. catastral 42311c0 0400322 0000 Jo

mUniciPio VelamaZan

eXPediente 142870/12

titUlar latorre YUsta Basilio

domicilio cl el PUerto (42392) VelamaZan

Procedimiento sBaJ

reF. catastral 42318a0 0105024 0000 aK

mUniciPio Velilla de los aJos

eXPediente 66684/12

titUlar elVira tarancon Francisco

domicilio PZ de la comUnidad (42223) moron de almaZan

Procedimiento 901n

reF. catastral 42320a0 0405253 0000 UZ

mUniciPio VoZmediano
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eXPediente 243552/12

titUlar notiVoli Garces maria PaZ

domicilio cl mendiKale 14 (31013) irUÑa-PamPlona (naVarra) 

Procedimiento 901n

reF. catastral 42342a0 0200714 0000 Wl

mUniciPio soria

eXPediente 74325/12

titUlar Benito serrano maria olGa

domicilio cl miGUel roca JUnYent 6 (42003) soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 3232904 Wm4233s 0001 rr

mUniciPio soria

eXPediente 28713624/12

titUlar castelo castro ana m

domicilio cl calleJon mallo 20 (36900) marin (PonteVedra) 

Procedimiento 901n

reF. catastral 42900a0 4800003 0000 mG

mUniciPio soria

eXPediente 24640/12

titUlar corcHon calVo anGel

domicilio aV Valladolid 2 (42001) soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 2845001 Wm4224s 0023 GP

mUniciPio soria

eXPediente 180250/12

titUlar HernandeZ GomeZ alFredo

domicilio cl Garcia solier 1-Bl 22-02-H (42001) soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 3740014 Wm4234s 0043 mt

mUniciPio soria

eXPediente 216252/12

titUlar HoYales de PoVeda sl

domicilio cl cUatro de aGosto 7-02-c (50003) ZaraGoZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 4440111 Wm4243n 0009 Gi

mUniciPio soria

eXPediente 180250/12

titUlar martineZ calVo drosina

domicilio PZ las eras 3-02-iZ (42001) soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 3740014 Wm4234s 0070 Km

mUniciPio soria

eXPediente 107262/12
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titUlar nUÑeZ soria m milaGros

domicilio cl santa lUcia 11-esc. iZ-07-K (50003) ZaraGoZa

Procedimiento 902n

reF. catastral 4646008 Wm4244n 0003 ll

mUniciPio soria

eXPediente 113422/12

titUlar Pino JimeneZ Yolanda

domicilio cl ceBollera 7 (42166) sotillo del rincon

Procedimiento 902n

reF. catastral 2347601 Wm4224n 0095 WU

mUniciPio soria

eXPediente 77641/12

titUlar rUPereZ cHicote daVid

domicilio cl PUertas de Pro 19-02-G (42002) soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 4340534 Wm4244s 0001 mW

mUniciPio soria

eXPediente 180250/12

titUlar sainZ orte raFael

domicilio cl leales de alJUBarrota 2-esc. 3-03 F (42004) soria

Procedimiento 902n

reF. catastral 3740014 Wm4234s 0019 id

mUniciPio soria

eXPediente 35092/12

titUlar sanZ PereZ manUel

domicilio cl laVaPies 14-03-d (28012) madrid

Procedimiento 902n

reF. catastral 4739229 Wm4243n 0004 Be

mUniciPio soria

eXPediente 132020/12

titUlar sotillos GonZaleZ ricardo

domicilio cl GonZalo de Berceo 2-01-3 (42003) soria

Procedimiento dicF

reF. catastral 4334401 Wm4243s 0085 oX

mUniciPio soria

eXPediente 87463/12

titUlar torcal aBian Jose antonio

domicilio Ps saGasta 19-02-iZ (50008) ZaraGoZa

Procedimiento 901n

reF. catastral 3740008 Wm4234s 0156 oK

soria, 10 de abril de 2013.– el delegado de economía y Hacienda, P.s., Francisco Javier
martínez Gonzalo. 1106
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anUncio
de conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del real decreto 417/2006, de 7 de

abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la ley del catastro inmobiliario, aprobado
por el real decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el presente anuncio se pone de co-
nocimiento de todos los interesados la apertura del trámite de audiencia previa correspondiente
al procedimiento de aprobación de las ponencia de valores totales de los bienes inmuebles ur-
banos de los términos municipales de Fuentes de magaña, Gormaz, liceras, Quintanas de Gor-
maz, los rábanos, Valdenebro.

los expedientes de aprobación de las referidas ponencias pueden ser consultados, junto con
los textos de las mismas, durante el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio, en la Gerencia territorial del catastro de soria, calle dipu-
tación número 1, 2ª Planta, a fin de que, en ese mismo plazo, los interesados puedan formular
las alegaciones y presentar las pruebas que se estimen pertinentes.

soria, 2 de abril de 2013.– la Gerente territorial, mª carmen Gutiérrez García. 1020

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
SERVICIO DE RECAUDACIÓN

ANUNCIO para notificar el embargo de bienes inmuebles en los expedientes administrativos
de apremio que se siguen contra los obligados tributarios que se indican, al no haberse
podido efectuar la notificación personal.

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación,
identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 04-3375
nombre o razón social: explotaciones agrícolas sorianas, s.l.
niF/ciF: B42149864
municipio: arcos de Jalón
se ha dictado la siguiente, 

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles (que se adjunta)
interesados a los QUe se diriGe la notiFicación
con esta notificación, que se fundamenta en lo que prevé el artículo 170 de la ley General

tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se citan a los deudores y, si
procede, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a los poseedores o depositarios de los
bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares, y demás
interesados en general, a la oficina recaudatoria, donde habrán de comparecer en el plazo de
quince días naturales, contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de este edicto,
para ser notificados de las actuaciones que les afecten en relación con los procedimientos que
se indican.

transcurrido el plazo de quince días naturales sin que se hayan personado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalados para comparecer.
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leVantamiento de emBarGo

sin perjuicio de cuanto antecede, en cualquier momento anterior a la enajenación de los
bienes podrá levantarse el embargo de los mismos, si se extingue la deuda y las costas del pro-
cedimiento de apremio. Para ello deberá personarse ante el órgano de recaudación donde le se-
rá entregado el documento de pago.

recUrsos

contra el acto notificado y por los motivos tasados que se enumeran en el artículo 170.3 de
la ley General tributaria, cabe recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,
ante el sr. tesorero de la diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régi-
men local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales. indicándole que aunque se interponga recurso el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artículo 165 de
la ley General tributaria y 73 del reglamento General de recaudación.

reserVas leGales

esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-
ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 

identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 04-3375

nombre o razón social: explotaciones agrícolas sorianas, s.l.

niF/ciF: B42149864

municipio: arcos de Jalón

concepto: impto. s/ bienes inmuebles. rústica. ejercicios 2005 a 2012

se ha dictado la siguiente,

diliGencia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el 70 y 71 del
reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.e. 02.09.2005). trans-
currido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria (ley
58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. en cumplimiento de la Providencia
de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 1 de diciembre de 2005.

imPorte deUda

Principal: 5.848,69

recargo: 1.169,74

costas devengadas: 216,16

intereses devengados: 1.101,89
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intereses y costas presupuestados: 2.500,94
total deuda: 10.837,42
esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que

concluya la ejecución y a las costas de ésta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación. 

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los inmuebles
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.

declaro emBarGados: de conformidad con el artículo 83 del reglamento General
de recaudación los inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación se describen:
BIEN NÚM. 1.

naturaleza: rústica
término municipal: sagides
situación: Parcela 56, Paraje el llano de los santos
composición: secano
superficie: 10300 m2

linderos: norte, Fincas excluidas de propietarios desconocidos y camino molineras; sur,
Finca 55; este, camino de las molineras; y oeste, Fincas excluidas de propietarios desconocidos.

referencia catastral: 42039n061000560000eW
referencia registral: inscrita en el registro de la propiedad de almazán, tomo 1.668, libro

20 del ayuntamiento de sagides, folio 86, finca 2.125, inscripción 5.
derechos del deudor: 100% Pleno dominio.

BIEN NÚM. 2.
naturaleza: rústica
término municipal: layna
situación: Parcela 271, Paraje corral del Pelao
composición: secano
superficie: 18440 m2

linderos: norte, Finca 268; sur, Fincas 272 y excluidas de propietarios desconocidos; este,
Finca 269 y oeste, Finca 272.

referencia catastral: 42039Q070102710000Wo – 42039Q070202710000WZ
referencia registral: inscrita en el registro de la propiedad de almazán, tomo 1.614, libro

22 del ayuntamiento de layna, folio 188, finca 117, inscripción 4.
derechos del deudor: 100 % Pleno dominio.
del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el registro de la Propiedad a favor

de la excma. diputación Provincial.
se requiere a los titulares de los bienes o derechos para que presenten en esta recaudación,

los títulos de propiedad de las fincas embargadas, bajo apercibimiento de que de no presentar-
los, serán suplidos a su costa por certificación de lo que conste en el registro sobre titulación
dominical.

en cumplimiento de lo dispuesto artículo 76 del reglamento General de recaudación, noti-
fíquese esta diligencia al obligado tributario, a su cónyuge, en su caso, al tercero titular, posee-
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dor o depositario de los bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, y a los condue-
ños o cotitulares, si existiesen.

expídase, según previene el articulo 84 del reglamento General de recaudación, el oportu-
no mandamiento al sr. registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión de este expediente a la tesorería para que por los órganos de recaudación com-
petentes se proceda a la valoración y acuerdo de subasta de los bienes embargados, de confor-
midad con los artículos 97 y 101 del mencionado reglamento.

soria, 11 de abril de 2013.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 1112

ANUNCIO para notificar el embargo de bienes inmuebles en los expedientes administrativos
de apremio que se siguen contra los obligados tributarios que se indican, al no haberse
podido efectuar la notificación personal

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación,

identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 07/5858

nombre o razón social: rubio ortega Julián

municipio: cañamaque

se ha dictado la siguiente, 

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles (que se adjunta)

interesados a los QUe se diriGe la notiFicación

con esta notificación, que se fundamenta en lo que prevé el artículo 170 de la ley General tri-
butaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se citan a los deudores y, si pro-
cede, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a los poseedores o depositarios de los bien-
es, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares, y demás inte-
resados en general, a la oficina recaudatoria, donde habrán de comparecer en el plazo de quince
días naturales, contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de este edicto, para ser
notificados de las actuaciones que les afecten en relación con los procedimientos que se indican.

transcurrido el plazo de quince días naturales sin que se hayan personado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalados para comparecer.

leVantamiento de emBarGo

sin perjuicio de cuanto antecede, en cualquier momento anterior a la enajenación de los
bienes podrá levantarse el embargo de los mismos, si se extingue la deuda y las costas del pro-
cedimiento de apremio. Para ello deberá personarse ante el órgano de recaudación donde le se-
rá entregado el documento de pago.

recUrsos
contra el acto notificado y por los motivos tasados que se enumeran en el artículo 170.3 de

la ley General tributaria, cabe recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,
ante el sr. tesorero de la diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régi-
men local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley regu-
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ladora de las Haciendas locales. indicándole que aunque se interponga recurso el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artículo 165 de
la ley General tributaria y 73 del reglamento General de recaudación.

reserVas leGales
esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-

ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles
en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 

identiFicación oBliGado al PaGo
expediente núm. 07/5858
nombre o razón social: rubio ortega Julián
municipio: cañamaque
concepto: impto. s/Bienes inmuebles rústica, ejercicios 2007, 2009, 2010, 2011 y 2012
se ha dictado la siguiente,
diliGencia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el 70 y 71 del

reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.e. 2.09.2005). transcu-
rrido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria (ley
58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. en cumplimiento de la Providencia
de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 1 de diciembre de 2007.
imPorte deUda
Principal: 288,99
recargo: 57,79
costas devengadas: 35,10
intereses devengados: 41,00
intereses y costas presupuestados: 126,86
total deuda: 549,74
esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que

concluya la ejecución y a las costas de ésta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación. 

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los inmuebles
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.

declaro emBarGados: de conformidad con el artículo 83 del reglamento General
de recaudación los inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación se describen:
BIEN NÚM.1.

naturaleza: rústica
término municipal: cañamaque
situación: Polígono 1, parcela 5218. trascasa.
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composición: Uso agrario y almacén 
superficie: superficie construida 434 m2 y superficie suelo 1.037 m2

linderos: Polígono 1, parcela 9038 del ayuntamiento de cañamaque y límite de suelo de na-
turaleza urbana

referencia catastral: 42081a001052180000tX
derechos del deudor: 100 % de propiedad
del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el registro de la Propiedad a favor

de la excma. diputación Provincial.
se requiere a los titulares de los bienes o derechos para que presenten en esta recaudación, los

títulos de propiedad de las fincas embargadas, bajo apercibimiento de que de no presentarlos, serán
suplidos a su costa por certificación de lo que conste en el registro sobre titulación dominical.

en cumplimiento de lo dispuesto artículo 76 del reglamento General de recaudación, noti-
fíquese esta diligencia al obligado tributario, a su cónyuge, en su caso, al tercero titular, pose-
edor o depositario de los bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, y a los con-
dueños o cotitulares, si existiesen.

expídase, según previene el articulo 84 del reglamento General de recaudación, el oportu-
no mandamiento al sr. registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión de este expediente a la tesorería para que por los órganos de recaudación com-
petentes se proceda a la valoración y acuerdo de subasta de los bienes embargados, de confor-
midad con los artículos 97 y 101 del mencionado reglamento.

reserVas leGales
esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-

ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

soria, 2 de abril de 2013.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 1113a

ANUNCIO para notificar el embargo de bienes inmuebles en los expedientes administrativos
de apremio que se siguen contra los obligados tributarios que se indican, al no haberse
podido efectuar la notificación personal.

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación,
identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 05/322
nombre o razón social: ranz lafuente david
niF/ciF: 16792644e
municipio: almazán
se ha dictado la siguiente, 

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles (que se adjunta)
interesados a los QUe se diriGe la notiFicación

con esta notificación, que se fundamenta en lo que prevé el artículo 170 de la ley General
tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se citan a los deudores y, si
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procede, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a los poseedores o depositarios de los
bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares, y demás
interesados en general, a la oficina recaudatoria, donde habrán de comparecer en el plazo de
quince días naturales, contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de este edicto,
para ser notificados de las actuaciones que les afecten en relación con los procedimientos que
se indican.

transcurrido el plazo de quince días naturales sin que se hayan personado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalados para comparecer.

leVantamiento de emBarGo

sin perjuicio de cuanto antecede, en cualquier momento anterior a la enajenación de los
bienes podrá levantarse el embargo de los mismos, si se extingue la deuda y las costas del pro-
cedimiento de apremio. Para ello deberá personarse ante el órgano de recaudación donde le se-
rá entregado el documento de pago.

recUrsos

contra el acto notificado y por los motivos tasados que se enumeran en el artículo 170.3 de
la ley General tributaria, cabe recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,
ante el sr. tesorero de la diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régi-
men local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales. indicándole que aunque se interponga recurso el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artículo 165 de
la ley General tributaria y 73 del reglamento General de recaudación.

reserVas leGales

esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-
ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 

identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 05/322

nombre o razón social: ranz lafuente david

niF/ciF: 16792644e

municipio: almazán

concepto: impto. s/bienes inmuebles urbana y tasa basura, de cl. ronda san Francisco 56,
2B, ejercicio 2001

se ha dictado la siguiente,

diliGencia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el 70 y 71 del
reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.e. 02.09.2005). trans-
currido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria (ley
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58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. en cumplimiento de la Providencia
de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 1 de junio de 2001.

imPorte deUda

Principal: 148,74

recargo: 29,75

costas devengadas: 16,95

intereses devengados: 92,92

intereses y costas presupuestados: 86,51

total deuda: 374,87

esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que
concluya la ejecución y a las costas de ésta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación. 

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los inmuebles
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.

declaro emBarGados: de conformidad con el artículo 83 del reglamento General
de recaudación los inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación se describen:

BIEN NÚM. 1.
naturaleza: Urbana

término municipal: almazán

situacion: ronda san Francisco, 58, 2 B

composición: Vivienda en la segunda planta alzada, al frente subiendo por la escalera, tipo
B) 

superficie: construida, setenta y ocho metros, setenta y cinco decímetros cuadrados

referencia registral: inscrita en el registro de la Propiedad de almazán, tomo 1399, libro
70 del ayuntamiento de almazán, Folio 88, Finca 5/7290, inscripción 2.

derechos del deudor: 100% del pleno dominio con carácter propio.

del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el registro de la Propiedad a favor
de la excma. diputación Provincial.

se requiere a los titulares de los bienes o derechos para que presenten en esta recaudación,
los títulos de propiedad de las fincas embargadas, bajo apercibimiento de que de no presentar-
los, serán suplidos a su costa por certificación de lo que conste en el registro sobre titulación
dominical.

en cumplimiento de lo dispuesto artículo 76 del reglamento General de recaudación, noti-
fíquese esta diligencia al obligado tributario, a su cónyuge, en su caso, al tercero titular, pose-
edor o depositario de los bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, y a los con-
dueños o cotitulares, si existiesen.

expídase, según previene el artículo 84 del reglamento General de recaudación, el oportu-
no mandamiento al sr. registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión de este expediente a la tesorería para que por los órganos de recaudación com-
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petentes se proceda a la valoración y acuerdo de subasta de los bienes embargados, de confor-
midad con los artículos 97 y 101 del mencionado reglamento.

reserVas leGales

esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-
ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

soria, 19 de marzo de 2013.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 1113b

ANUNCIO para notificar el embargo de bienes inmuebles en los expedientes administrativos
de apremio que se siguen contra los obligados tributarios que se indican, al no haberse
podido efectuar la notificación personal.

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación,

identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 06/6387

nombre o razón social: castells sala antonio

niF/ciF: 78048301d

municipio: castilruiz

se ha dictado la siguiente, 

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles (que se adjunta)

interesados a los QUe se diriGe la notiFicación

con esta notificación, que se fundamenta en lo que prevé el artículo 170 de la ley General
tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se citan a los deudores y, si
procede, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a los poseedores o depositarios de los
bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares, y demás
interesados en general, a la oficina recaudatoria, donde habrán de comparecer en el plazo de
quince días naturales, contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de este edicto,
para ser notificados de las actuaciones que les afecten en relación con los procedimientos que
se indican.

transcurrido el plazo de quince días naturales sin que se hayan personado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

leVantamiento de emBarGo

sin perjuicio de cuanto antecede, en cualquier momento anterior a la enajenación de los
bienes podrá levantarse el embargo de los mismos, si se extingue la deuda y las costas del pro-
cedimiento de apremio. Para ello deberá personarse ante el órgano de recaudación donde le se-
rá entregado el documento de pago.

recUrsos

contra el acto notificado y por los motivos tasados que se enumeran en el artículo 170.3 de
la ley General tributaria, cabe recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,
ante el sr. tesorero de la diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
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al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régi-
men local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales. indicándole que aunque se interponga recurso el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artículo 165 de
la ley General tributaria y 73 del reglamento General de recaudación.

reserVas leGales

esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-
ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 

identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 06/6387

nombre o razón social: castells sala antonio

niF/ciF: 78048301d

municipio: castilruiz

concepto: impto. s/ Bienes Urbana 2006 a 2011; tasa agua, basura y alcantarillado ejerci-
cios 2º semestre 2008 a 2011

se ha dictado la siguiente,

diliGencia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el 70 y 71 del
reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.e. 02.09.2005). trans-
currido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria (ley
58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. en cumplimiento de la Providencia
de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 1 de diciembre de 2006.

imPorte deUda

Principal: 533,24

recargo: 106,66

costas devengadas: 124,62

intereses devengados: 93,38

intereses y costas presupuestados: 257,37

total deuda: 1.115,27

esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que
concluya la ejecución y a las costas de ésta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación. 

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los inmuebles
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.
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declaro emBarGados: de conformidad con el artículo 83 del reglamento General
de recaudación los inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación se describen:

BIEN NÚM. 1.
naturaleza: Urbana

término municipal: castilruiz.

situación: calle castillo, 12

composición: industrial

superficie: 914,39 m2

linderos: calle castillo, 14, metálicas maca 2002 sl; calle cuatrocalles, 4, Jaramillo Vi-
nuesa edwin marce; calle castillo, 10 martínez sánchez salvador; calle cuatro calles, 6 ca-
sado orte tomás; calle cabriada, 13 martínez ruiz afrodisio.

referencia catastral: 8268015Wm7689n0001Pd

derechos del deudor: 100,00 % de Propiedad.

del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el registro de la Propiedad a favor
de la excma. diputación Provincial.

se requiere a los titulares de los bienes o derechos para que presenten en esta recaudación,
los títulos de propiedad de las fincas embargadas, bajo apercibimiento de que de no presentar-
los, serán suplidos a su costa por certificación de lo que conste en el registro sobre titulación
dominical.

en cumplimiento de lo dispuesto artículo 76 del reglamento General de recaudación, noti-
fíquese esta diligencia al obligado tributario, a su cónyuge, en su caso, al tercero titular, pose-
edor o depositario de los bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, y a los con-
dueños o cotitulares, si existiesen.

expídase, según previene el artículo 84 del reglamento General de recaudación, el oportu-
no mandamiento al sr. registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión de este expediente a la tesorería para que por los órganos de recaudación com-
petentes se proceda a la valoración y acuerdo de subasta de los bienes embargados, de confor-
midad con los artículos 97 y 101 del mencionado reglamento.

reserVas leGales

esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-
ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

soria, 8 de marzo de 2013.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 1036

anUncio

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la providencia de apre-
mio y requerimiento de pago de las deudas no satisfechas en período voluntario.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18/12/2003), se cita a los
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contribuyentes más abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de
las actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, sito en calle caballeros, 17, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.

deUdores a QUienes se diriGe la notiFicación
N.I.F. Contribuyente Conceptos Ejer Recibo Municipio Importe

16780908Q alVareZ FernandeZ JaVier tasa aGUa, BasUra Y alcantarill 12 20574-2 aldealices 53,06

16780908Q alVareZ FernandeZ JaVier tasa aGUa, BasUra Y alcantarill 12 20574-3 aldealices 53,06

16780908Q alVareZ FernandeZ JaVier tasa aGUa, BasUra Y alcantarill 12 20574-4 aldealices 53,06

X5700405Q alBerca aGUrto aleXander i.B.i. UrBana 10 20585-1 almaZan 96,14

X4450106c alHamamra aHmed i.B.i. UrBana 10 20585-2 almaZan 93,89

09804919l amorin FernandeZ arsenio i.B.i. UrBana 10 20585-3 almaZan 74,21

16799714P anton Barrena ricardo i.B.i. UrBana 10 20585-5 almaZan 202,20

X3507679H Barona GonZaleZ Hadder i.B.i. UrBana 10 20585-11 almaZan 181,74

19865751F Bartolome marcos Basilisa i.B.i. UrBana 10 20585-12 almaZan 32,09

72899925e Benaissa HammoUcHi moHame i.B.i. UrBana 10 20585-15 almaZan 181,74

X1735840F Benaissa iBraHin i.B.i. UrBana 10 20585-14 almaZan 133,22

X1321471Y Benaissa moHamed i.B.i. UrBana 10 20585-137 almaZan 80,01

X3643850Y aBderraHman BoUKHaraK i.B.i. UrBana 10 20585-7 almaZan 155,90

B83166009 casas del dUero sl i.B.i. UrBana 10 20585-28 almaZan 156,41

72876630a castaÑo loZano JesUs mari i.B.i. UrBana 10 20585-30 almaZan 44,87

72876630a castaÑo loZano JesUs mari i.B.i. UrBana 10 20585-29 almaZan 43,04

16674498G diaGo GariJo PascUala de i.B.i. UrBana 10 20585-38 almaZan 66,72

72886821m dominGUeZ morente JesUs i.B.i. UrBana 10 20585-144 almaZan 42,31

B82846817 endesa distriBUcion elect i.B.i. UrBana 10 20585-48 almaZan 59,81

B82846817 endesa distriBUcion elect i.B.i. UrBana 10 20585-47 almaZan 68,97

B82846817 endesa distriBUcion elect i.B.i. UrBana 10 20585-46 almaZan 59,91

B82846817 endesa distriBUcion elect i.B.i. UrBana 10 20585-45 almaZan 68,45

B50718402 eXcasine s l i. actiVidades economicas 10 20587-5 almaZan 134,80

06979285G FernandeZ sancHeZ dominGo i.B.i. UrBana 10 20585-50 almaZan 63,75

16682496K Garcia caBeZa FeliX i.B.i. UrBana 10 20585-56 almaZan 49,68

16812065P Garcia cHico roBerto i.B.i. UrBana 10 20585-58 almaZan 196,79

16780112W Garcia merino emilio i.B.i. UrBana 10 20585-63 almaZan 48,32

72865646J Garcia miGUel FeliX i.B.i. UrBana 10 20585-64 almaZan 158,20

16711470s GariJo Garcia Bernardina i.B.i. UrBana 10 20585-66 almaZan 26,89

72878737V GariJo orteGa roBerto i.B.i. UrBana 10 20585-67 almaZan 154,02

X4997523Z GarloBo GomeZ manUel i.B.i. UrBana 10 20585-68 almaZan 98,20

00436261c GonZalo rodriGUeZ GonZalo i.B.i. UrBana 10 20585-72 almaZan 491,16

72884132F Grande anton Fermin i.B.i. UrBana 10 20585-75 almaZan 100,65

72884132F Grande anton Fermin i.B.i. UrBana 10 20585-74 almaZan 45,78

01755835s GUtierreZ lacalle Pedro i.B.i. UrBana 10 20585-78 almaZan 79,56

X2215628s HamdaoUi aHmed i.B.i. UrBana 10 20585-80 almaZan 43,60

03144618n el HammoUcHi Ben essa oma i.B.i. UrBana 10 20585-81 almaZan 80,01

X1800721m HamoUcHi el KHalid i.B.i. UrBana 10 20585-82 almaZan 84,37
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N.I.F. Contribuyente Conceptos Ejer Recibo Municipio Importe
16703715B HernandeZ ramireZ aUrora i.B.i.rUstica 10 20586-5 almaZan 27,21

B42187534 HoGares de almaZan sl i.B.i. UrBana 10 20585-90 almaZan 143,17

a49175243 inZamac asistencias tecni i. actiVidades economicas 10 20587-8 almaZan 453,31

72876609m isla PascUal m anGeles i.B.i. UrBana 10 20585-93 almaZan 26,75

72884595X JimeneZ GariJo dieGo i.B.i. UrBana 10 20585-96 almaZan 65,96

16542499W JimeneZ JimeneZ Pilar i.B.i. UrBana 10 20585-97 almaZan 169,84

38169467r lacalle alonso teodora i.B.i. UrBana 10 20585-103 almaZan 97,64

16712095l laPeÑa sanZ FeliX i.B.i. UrBana 10 20585-104 almaZan 76,15

72890631c lima dUro maria celia i.B.i. UrBana 10 20585-106 almaZan 82,68

X2780170e madrHar aHmed i.B.i. UrBana 10 20585-115 almaZan 104,85

X3555142d maKHloUFi el HoUssine i.B.i. UrBana 10 20585-116 almaZan 76,70

16796647t martineZ loPeZ GleFira i.B.i. UrBana 10 20585-125 almaZan 133,22

26718991Y martineZ montiel ciPriano i.B.i. UrBana 10 20585-126 almaZan 75,30

16801922P miGUel marina encarnacion i.B.i. UrBana 10 20585-133 almaZan 151,26

X2659225B mitKoV tsVetKoV VelicHKo i.B.i. UrBana 10 20585-136 almaZan 194,63

72870390l monGe JimeneZ Jose antoni i.B.i. UrBana 10 20585-139 almaZan 39,08

72870390l monGe JimeneZ Jose antoni i.B.i. UrBana 10 20585-140 almaZan 162,41

16691298Z moreno PascUal Pedro (Hro i.B.i. UrBana 10 20585-143 almaZan 51,10

16783714Q mUÑoZ BorJa emilio i.B.i. UrBana 10 20585-145 almaZan 184,30

01175026W PascUal molano aleJandro i.B.i. UrBana 10 20585-159 almaZan 211,97

11789305B PereZ HidalGo cecilia i.B.i. UrBana 10 20585-161 almaZan 70,88

12749728t Pinedo QUirce carlos mari i.B.i. UrBana 10 20585-163 almaZan 104,28

16802511e PlaZa esteBan lUis i.B.i. UrBana 10 20585-164 almaZan 147,78

16796506c rello monGe JUan Pedro i.B.i. UrBana 10 20585-171 almaZan 169,97

X6496677m rocZniaK artUr ZBiGnieW i.B.i. UrBana 10 20585-172 almaZan 93,89

72862577a rodriGo BorQUe eUstaQUia i.B.i.rUstica 10 20586-9 almaZan 125,34

07963698V rodriGUeZ HernandeZ carlo i.B.i. UrBana 10 20585-173 almaZan 37,04

16788524l rUiZ de miGUel Victorino i.B.i. UrBana 10 20585-134 almaZan 103,55

16788524l rUiZ de miGUel Victorino i.B.i. UrBana 10 20585-135 almaZan 186,88

16804908G salGado VeGa JesUs JaVier i.B.i. UrBana 10 20585-177 almaZan 77,87

16812790c sancHeZ rUPereZ laUra i.B.i. UrBana 10 20585-181 almaZan 79,56

16674838e sanZ Bellosillo marcelina i.B.i. UrBana 10 20585-184 almaZan 69,47

B42133215 sanZ de miGUel sl i.B.i. UrBana 10 20585-187 almaZan 72,00

72880134B sienes de miGUel JUan lUi i.B.i. UrBana 10 20585-189 almaZan 197,81

B82229931 solGas distriBUidora de G i. actiVidades economicas 10 20587-11 almaZan 264,27

X4688896r sUQUi tUZa lUis rodriGo i.B.i. UrBana 10 20585-194 almaZan 97,07

16784789X tarancon eGido seVerino i.B.i. UrBana 10 20585-196 almaZan 82,54

16251166X UÑa PeÑa maria i.B.i. UrBana 10 20585-200 almaZan 113,79

28971302l Valerio carrasco roBerto i.B.i. UrBana 10 20585-202 almaZan 149,87

72871894m Varas aJenJo aGUeda Y dos i.B.i. UrBana 10 20585-203 almaZan 50,93

72895886P Vassi dUmitriU GHeorGHe V i.B.i. UrBana 10 20585-204 almaZan 144,03

72893283G VaZQUeZ Brito Fernando i.B.i. UrBana 10 20585-205 almaZan 151,25

B42161133 minera nUmancia sl otras eXacciones mUniciPales 12 20567-1 caBreJas del Pin 27501,48

16669183W Garcia morales alFredo tasa aGUa, BasUra Y alcantarill 12 20589-1 cidones 2288,17

16749458F Vicente BraVo edUViGes i.B.i. UrBana 12 20579-1 monteJo de tierm 326,67

Benito nieto UrBano otras eXacciones mUniciPales 13 20570-1 retortillo de so 4245,16

72860402J iGea caBero carmelo tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 12 20588-1 torrUBia de sori 225,32

B98266802 ProdUctos comarcales deUdas contraidas con diPUtaci 12 20558-1 diPUtación 12310,28

soria, 8 de abril de 2013.– el recaudador ejecutivo, Jesús sanz Jiménez. 1066
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anUncio

CITACION a los interesados para comparecer en los expedientes administrativos de apremio
que se instruyen en esta Unidad de Recaudación. 

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se cita a los con-
tribuyentes más abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, sito en calle caballeros, 17, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.

interesados a QUienes se diriGe la notiFicación
Expte. Interesado NIF/CIF Municipio Acto Admvo.
09/3654 alcUBilla marin crescencia Hrdos. 16756040B lanGa de dUero notiFicacion Valoracion Bienes

09/2651 cacHo malo Francisco JaVier 17847967J almaZan nrasB-notiFicacion administrador

10/2172 caÑete rUBio FeliPe 75871184r PoZalmUro nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

08/6004 carrasco miGUel maria carmen 72868845s sta. mª HoYas san leonardo Y rPPBi-reQUerimiento ProPietario Bien

06/6387 castells sala antonio 78048301d castilrUiZ tarreGa ndeBi-notiFiciacion emBarGo Bienes

07/50 cerQUeira Gimeno maria anGeles 17724594n almaZan nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

09/197 cHanG cHasin daniel alFonso X3128410l el BUrGo osma soria nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

09/2651 GalVeZ sUareZ elena olGa Pilar almaZan nrasB-notiFicacion administrador

09/1319 Garcia HUerta candido 16776709a esPeJa s. marc. el molar ndeBi-notiFicacion emBarGo Bienes

08/2890 GoranoV KaradZHoV GeorGi X6436799l Vadillo Hontoria Pinar nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

10/3255 JimeneZ caBreJas simona 16998734a aGreda nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

06/2439 JolsUFer, s.l B39481734 astillero ndess-notiFicacion emBarGo salario

09/4185 martineZ Gil m. isaBel 17438580a FUentestrUn calataYUd nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

08/6891 Parra catalan maria concePcion 01103699K naFria Ucero madrid ndess-notiFicacion emBarGo salario

04/11509 PereZ martineZ eUGenia 16737731X casareJos nrPHr-notiFicacion PosiBle Heredero

07/5759 PoYo sainZ Jose maria 72862001W Vitoria san Felices nrPPi-notiFicacion PosiBle interesado

07/5759 PoYo sainZ santos 16769580G Vitoria san Felices nrPPi-notiFicacion PosiBle interesado

07/3346 ramPereZ alcolea Jose Fernando 50072189Q lanGa dUero PoZUelo alarc. nrPHr-notiFicacion PosiBle Heredero

05/322 ranZ laFUente daVid almaZan madrid ndeBi-notiFicacion emBarGo Bienes

10/2812 reVecid s.l. B09392978 san leonardo Y BUrGos nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

11/504 rios PereZ Gema 72893771d almaZan ntaai-notiFicacion tramite aUdiencia

09/1844 rodriGo caBreriZo Vicente 16717876G FUentearmeGil HosPitalet ll. nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

12/3243 ron Benit, natalia 22696139s rocaFort castilleJo roB nrasB-notiFicacion reQ. administrador

08/1843 rUBiera Goris PaBlo antonio 02662830m san leonardo Y madrid nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

07/5858 rUBio orteGa JUlian Herederos caÑamaQUe ndeBi-notiFicacion emBarGo Bienes

05/369 rUiZ GimeneZ JesUs 17184641F almaZan calataYUd ndess-notiFicacion emBarGo salario

09/751 rUPereZ GomeZ Fernando 16795072n san leonardo Y nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

06/1515 saBando riVadeneira marlon FaBricio X4292718X aGreda almoradi nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

10/6725 saenZ Garcia nUria 50459590m monteJo tierm. alcorcon nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

97/31 sala Herrero carmen 12898560e san leonardo Y BUrGos nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

10/4729 salaZar Belmonte JUan andres 44403659c GolmaYo nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 46 Lunes, 22 de Abril de 2013 Pág. 1298

B
O
P
S
O
-4
6
-2
2
0
4
2
0
1
3



Expte. Interesado NIF/CIF Municipio Acto Admvo.
10/1457 salinas PalenZUela Gracia 27531047r san leonardo Y nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
09/2443 Zona almaZan s.l. B81934432 almaZan nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

soria, 9 de abril de 2013.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 1067

SECRETARÍA GENERAL
aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día de 9 de abril de 2013, el Pliego

de cláusulas administrativas particulares, que ha de regir para adjudicar en tramitación ordinaria,
procedimiento abierto, subasta, la enajenación de camión de recolector de r.s.U declarado no
utilizable, de la excma. diputación provincial, se anuncia la licitación conforme al siguiente:

anUncio Para la enaJenacion de camión recolector r.s.U.
1.- Entidad adjudicadora.
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: excluidos 2013/1
2.- Objeto del Contrato.
a) descripción del objeto:
camión recolector residuos sólidos urbanos, matrícula so-7785-F, marca iVeco, modelo

e2JrJo.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.
4.- Presupuesto base de licitación: 2.400 €, al alza.
5.- Garantías: no se exigen.
6.- Obtención de documentación e información.
a) entidad: excma. diputación Provincial de soria.
b) domicilio: calle caballeros, nº 17.
c) localidad y código postal: soria, 42002.
d) teléfono: 975-10 11 18; Fax: 975-10 10 91.
e) Perfil del contratante de diputación Provincial de soria http://www.dipsoria.es.
email: patrimonio@dipsoria.es
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último día de presenta-

ción de proposiciones.
7.- Presentación de las proposiciones: Hasta el decimoquinto día natural siguiente a la pu-

blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si dicho día coincidiera con sá-
bado o inhábil se trasladará al primer día hábil siguiente.

documentación a presentar: la recogida en el Pliego.
lugar de presentación: excma. diputación Provincial de soria, calle caballeros, nº 17,

42002 soria.
8.- Apertura de las ofertas y otras informaciones: en el pliego de cláusulas administrativas

particulares.

soria, 11 de abril de 2013.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 1114
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AY U N TA M I E N T O S

SORIA
CÉDULA de notificación denuncias expedientes sancionadores de tráfico.

intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores
cuyos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento administrativo común , 77 y 78 de la *lsV, se hace pública notificación a los in-
teresados mediante el presente anuncio que también se publica en el tablón edictal de sancio-
nes de tráfico (testra).

se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho que se indica, iniciándose por tal motivo
expediente sancionador bajo el número de expediente también consignado. de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 71.4. de la *lsV, y 15.3 del *rPst, y a los efectos estableci-
dos en los artículos 28, 29, 13 y 35.b, de la *lrJaPPac, se indica que el instructor del proce-
dimiento es el Jefe de la Policía local de soria, abajo firmante, (o en su caso quien le sustituya)
y el órgano competente para su resolución el Primer teniente de alcalde, según delegación
conferida por resolución de la alcaldía de fecha 27 de junio de 2011. 

resPonsaBilidad: (arts. 69, 79 y 91 *lsV) la responsabilidad derivada de esta infrac-
ción recaerá en la persona -física o jurídica- titular del vehículo denunciado, o en el arrendata-
rio o conductor habitual que consten en el momento de la infracción en el registro de conduc-
tores de la dGt, salvo que el conductor sea otra persona y de forma fehaciente se acredite por
escrito. no obstante, en caso de infracciones que no conlleven la retirada de puntos, si se abona
el importe de la multa -en los términos más abajo expuestos- será aplicado el procedimiento
abreviado, no siendo en este caso necesaria la identificación del conductor, procediéndose tras
el pago de la multa al archivo sin más del expediente. 

PaGo de la mUlta: Para acogerse al descuento del 50% del importe de la multa, deberá
efectuar el pago en el plazo de 20 días naturales, a contar desde la publicación de este edicto.
(art. 80, *lsV). el pago de la multa podrá hacerlo efectivo en la oficina de denuncias de trá-
fico del excmo. ayuntamiento de soria, sita en la calle obispo agustín, 2, en horario de 8 a 15
horas, de lunes a viernes, en efectivo o mediante tarjeta de crédito. Por transferencia bancaria
en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, caja rural Provincial de soria, nº 3017-0100-51-
2047245721, sin olvidar consignar nº de expediente, fecha de la denuncia y titular de la misma.
Por giro postal, a nombre del ayuntamiento de soria –oficina de denuncias de tráfico, con-
signando los datos anteriormente citados. 

eFectos del PaGo con redUcción: (art. 80 *lsV) el pago con reducción implica:
1.- Que Usted se acoge al procedimiento abreviado. 2.- la renuncia a formular alegaciones. 3.-
la terminación del procedimiento sin necesidad de dictar resolución expresa con efectos del
día en que se realice el pago. 4.- el agotamiento de la vía administrativa, pudiendo presentar
recurso contencioso en el Juzgado de la citada jurisdicción en el plazo de dos meses a contar
desde el día del pago. 5.-la firmeza de la sanción. 6.- si la infracción se califica como grave
no computará como antecedente en el registro de conductores e infractores de la dGt. 

en infracciones que conlleven la detracción de puntos, junto con el pago deberá también
identificar al conductor, dado que en caso contrario se incoará expediente por infracción del ar-
tículo 9.2 de la *lsV, con sanción del triple al de la multa originaria sin derecho a descuento.
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Presentación de aleGaciones (Procedimiento ordinario) Podrá presentar alega-
ciones y/o proposición de pruebas ante el instructor del expediente en el plazo de 20 días na-
turales, a contar desde la recepción de esta notificación mediante escrito presentado en el ayun-
tamiento de soria, sito en la Plaza mayor, 7, 42002, consignando al menos el nº de expediente,
nombre y apellidos, dni, domicilio y teléfono del titular. la presentación de alegaciones su-
pone la pérdida del derecho al pago con reducción del 50%. 

distinto condUctor: si no es Usted el conductor responsable de la infracción y de-
cide no acogerse al pago con reducción, deberá identificarlo, en el plazo de 20 días naturales,
a contar desde la recepción de esta notificación, mediante escrito remitido a la oficina de de-
nuncias del excmo. ayuntamiento de soria, Plaza mayor, 7, 42002-soria, o a través del Fax 
nº 975 22 95 13. Para considerar válida la identificación del conductor ésta deberá ser fehacien-
te, debiendo constar nº expediente, nombre y apellidos, dni-nie, domicilio, código postal,
población, provincia y teléfono del conductor. si el conductor no constara en el registro de
conductores e infractores de la dGt, deberá facilitar copia autenticada de la autorización ad-
ministrativa para conducir que le habilite para conducir en españa, salvo si el titular es una
empresa de alquiler de vehículos sin conductor, en cuyo caso podrá sustituirse por copia auten-
ticada del contrato de arrendamiento. (art. 9 bis, 1-a, de la *lsV).

en caso de infracciones que conlleven la detracción de puntos, la no identificación del con-
ductor supondrá la incoación de expediente sancionador por infracción del artículo 9.2, de la
*lsV, con sanción igual al triple de la denuncia originaria sin derecho a descuento.

terminación del Procedimiento: (Para infracciones que no conlleven la detrac-
ción de puntos). si no paga la multa, ni presenta alegaciones, ni tampoco identifica a otro con-
ductor, esta notificación implicará, por si misma y sin necesidad de dictar resolución alguna, la
terminación del procedimiento y la firmeza de la sanción en el plazo de 30 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente de la recepción de esta notificación (art. 81.5, *lsV). a partir
de ese momento dispondrá de un plazo de 20 días naturales, para abonar la multa en la forma
anteriormente explicada, en este caso sin reduccion. de no efectuar el pago de la multa, su co-
bro se llevará a cabo por el servicio de recaudación de este ayuntamiento mediante el proce-
dimiento de apremio, siendo incrementado su importe con un recargo de hasta un 20 %. en to-
do caso podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de esa misma
jurisdicción en el plazo de dos meses contados a partir de la recepción de esta notificación. 

inFormación adicional: el expediente obra en la oficina de denuncias de este
ayuntamiento, pudiendo tener acceso o copia del mismo si así lo solicita, una vez acreditada
su identidad o en su caso título legal que lo represente.

este expediente caducará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión,
(art. 92.3, *l.s.V).

los datos recogidos serán tratados informáticamente por el excmo. de soria, pudiendo el in-
teresado ejercer los derechos atribuidos por la l.o.P.d., 15/1999, de 13 de diciembre
Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P

Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Tot./Red.

0234/13 aBaGa molico marcial 76921509 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical PlaZa de 0075Blc 30/01/13 17:06 154.- *l *rGc 80/40 0

0291/13 araGones romera GasPar 16773650 estacionar en Vado Permanente arBoleda 2830ccH 01/02/13 17:20 94.2F *l *rGc 80/40 0

0332/13 BermUdeZ melGareJo silVia 52166770 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical la doctrina 4267GtK 07/02/13 7:50 154.- *l *rGc 80/40 0

0277/13 calonGe VeGa rocio 72893352 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un cUesta de la 1870cVW 11/01/13 13:35 146.a *G *rGc 200/100 4

0374/13 carceller carceller miGUel 19277886 no resPetar la indicación de Una marca Vial mosQUera de m1465ZK 12/02/13 16:15 171.B *l *rGc 80/40 0

0299/13 cHamorro oliVares 76017117 no oBedecer Una seÑal de ProHiBición Francisco loPeZ so8854d 03/02/13 19:30 154.- *l *rGc 80/40 0

0347/13 cHicote GomeZ armando 72885804 estacionar en Zona Peatonal san JUan 5861GZY 09/02/13 13:59 94.2e *l *rGc 80/40 0

0394/13 FernandeZ montoYa JUan 12382704 estacionar en Paso de Peatones mosQUera de so5441F 17/02/13 13:10 94.2e *l *rGc 80/40 0
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Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Tot./Red.

0178/13 Fraile Herrera silVia 03456551 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical PlaZa de la Blanca 6137GnJ 24/01/13 11:50 154.- *l *rGc 80/40 0

0445/13 GariJo BaiGorri laUra 72887919 estacionar en estacionamiento eXclUsiVamente aVenida dUQUes de 6424Gmd 25/02/13 12:40 94.2d *G *rGc 200/100 0

0156/13 GomeZ loPeZ maria lUisa 16791505 estacionar soBre la acera PlaZa cinco Villas m6226JV 21/01/13 9:08 94.2e *l *rGc 80/40 0

0119/13 GonZaleZ mUÑoZ FeliPe 16776847 comPortarse indeBidamente en la circUlacion mariano Vicen Z6359as 15/01/13 16:30 2.1 *l *rGc 80/40 0

0218/13 HernandeZ martin aBel 07843519 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y clemente saenZ so6917F 28/01/13 13:30 94.2c *l *rGc 80/40 0

0333/13 HristoV BorislaV Krasimiro X8362716 estacionar en doBle Fila. alFonso Viii 1373cYZ 07/02/13 9:35 94.2G *l *rGc 80/40 0

0050/13 inmoGestion roBlemar sl B43790724 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un GaYa nUÑo, aVenida 4239FdZ 08/01/13 16:29 146.a *G *rGc 200/100 4

0393/13 iVanoV diKoV diKo X6763948 no resPetar la ProHiBicion de Paso almaZan 8190ctP 17/02/13 19:00 144.2 *G *rGc 200/100 0

0505/13 KrasteVa dancHoVa X9671614 estacionar en Zona Peatonal nUÑeZ de ss3467BF 28/02/13 20:58 94.2e *l *rGc 80/40 0

0555/13 KrasteVa dancHoVa X9671614 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y aVenida de ss3467BF 07/03/13 18:15 94.2c *l *rGc 80/40 0

0168/13 laFUente FUentelsaZ eloY 72882813 no resPetar la indicación de Una marca Vial VeneraBle sor 3956cGX 23/01/13 10:35 171.B *l *rGc 80/40 0

0432/13 larBi saiH X5805095 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical BUrGo de osma na6165al 22/02/13 8:32 154.- *l *rGc 80/40 0

0179/13 manta PetrU nicolae X8447095 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical la doctrina to8322Y 24/01/13 8:05 154.- *l *rGc 80/40 0

0108/13 marco PascUal oscar 18438239 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad "a" PoliGono 4625ddH 16/01/13 16:46 50.1 *G *rGc 300/150 2

0158/13 marGenat Vila JoaQUina 77675572 estacionar en estacionamiento eXclUsiVamente cortes de soria al5086aG 21/01/13 12:50 94.2d *G *rGc 200/100 0

0154/13 martin redondo BalBino 11650658 estacionar soBre la acera clemente saenZ 4834BnH 21/01/13 20:45 94.2e *l *rGc 80/40 0

3676/12 martineZ laFUente alBerto 16802195 estacionar en ProHiBido sanZ oliVeros so7251d 16/11/12 10:55 94.2 *l *rGc 80/40 0

0298/13 mesa HidalGo Jose lUis 29086858 estacionar en los carriles o Partes de la VÍa camPo 5870crr 03/02/13 1:39 94.2a *l *rGc 80/40 0

3862/12 morocHo VarGas aUGUsto 72901578 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un cUesta de la m0523Vn 24/11/12 13:40 146.a *G *rGc 200/100 4

0107/13 oViedo enciso daVid 16807434 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad aVenida de so0597G 08/01/13 16:31 50.1 *G *rGc 100/50 0

0538/13 PaVY martineZ liliana isaBel X3711304 estacionar en reserVado Para aUtoBUses las casas m5514tP 21/02/13 9:54 159.s *l *rGc 80/40 0

0199/13 racU ramona X3251844 estacionar en Vado Permanente santo dominGo de 6012cXP 22/01/13 19:25 94.2F *l *rGc 80/40 0

0397/13 rodriGUeZ rocandio carlos 16576128 estacionar en Zona eXclUida de la circUlacion esPolon so6034e 17/02/13 3:07 170.- *l *rGc 80/40 0

0081/13 romero naFria alBerto 72890910 no resPetar Una linea lonGitUdinal continUa arBoleda Z5947BH 10/01/13 16:43 167.- *l *rGc 80/40 0

0246/13 rondan sUareZ Jose Pedro 16798664 estacionar en Zona Peatonal los mirandas B6881sK 30/01/13 13:44 94.2e *l *rGc 80/40 0

0360/13 rUBio calVo ana carmen 16804986 estacionar soBre la acera PlaZa de 5011Bdc 11/02/13 12:20 94.2e *l *rGc 80/40 0

0300/13 rUPereZ almaZan lorena 72886421 estacionar en Zona aZUl sin colocar el alFonso Viii s5034W 05/02/13 11:09 94.2B *l *rGc 80/40 0

0083/13 rUs ioan X8916297 no resPetar Una linea lonGitUdinal continUa PlaZa del m4241tX 11/01/13 12:50 167.- *l *rGc 80/40 0

0141/13 santa crUZ Garcia rUBen 16810633 estacionar en ProHiBido real 5028cnF 17/01/13 18:00 94.2 *l *rGc 80/40 0

0217/13 santos llorente Hector 72889306 estacionar en carril de circUlacion las casas 5986dZV 28/01/13 21:26 91.1 *G *rGc 200/100 0

0390/13 saVedra loPeZ irma X6533494 estacionar en ProHiBido caBalleros 4706dsm 16/02/13 16:55 94.2 *l *rGc 80/40 0

0242/13 silViU FiliP X6509500 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad las casas 4584cYJ 21/01/13 11:46 50.1 *G *rGc 500/250 6

0356/13 silViU FiliP X6509500 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y san Benito 7627FJn 11/02/13 12:02 94.2c *l *rGc 80/40 0

a-3838/1 soriana de serVicios B42174763 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - so1600e 03/12/12 8:47 9.Bis *mG 600/600 0

0110/13 toro del PeÑa daniel isaac 30675200 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad aVenida de so4219F 08/01/13 16:49 50.1 *G *rGc 100/50 0

0287/13 Villa rodeo sl B42201863 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y rota de m5473sP 01/02/13 15:10 94.2c *l *rGc 80/40 0

0355/13 YUBero rodriGUeZ maria Jose 16802710 no resPetar la indicación de Una marca Vial PlaZa de B4158WK 11/02/13 12:20 171.B *l *rGc 80/40 0

total: 45

*abreviaturas: *rGc = reglamento General de circulación, r. decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *lsV= ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor
y seguridad Vial, r. decreto ley 339/1990 de 2 de marzo. *rPst= reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, r. decreto 320/1994, de
25 de febrero. 

*lrJaPPac = ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/1992, de 26 de noviembre. *omt =
ordenanza municipal de tráfico y seguridad Vial, publicada en el BoP el 25/10/2004. *rGV = reglamento General de Vehículos, r.d. 2822/1998, de 23 de di-
ciembre. calificación infracción: *l = leve; *G = Grave; *m = muy Grave. *P =Puntos a detraer una vez la sanción sea firme.

soria, 9 de abril de 2013.– el instructor, andrés Hernández martínez. 1109

CÉDULA de notificación resolución expedientes sancionadores.
intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores

cuyos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento administrativo común, 77 y 78 de la *lsV, se hace pública notificación a los in-
teresados mediante el presente anuncio que también se publica en el tablón edictal de sancio-
nes de tráfico (testra).

a la vista de los antecedentes que obran en el expediente instruido en virtud de denuncia for-
mulada por el hecho que se indica, el Primer teniente de alcalde, d. luis a. rey de las Heras,
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en uso de las facultades delegadas por resolución de la alcaldía de fecha 27 de junio de 2011,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.4 de la *lsV, 15.1 y 15.3, del *rPst, asis-
tido por el secretario General adoptó la siguiente resolución: 

“estimándose probados los hechos y considerando que los mismos constituyen una infrac-
ción del precepto que se indica, de conformidad con la propuesta del instructor, he resuelto, im-
poner la sanción que también se indica a los titulares que se relacionan.”

modo de Proceder:

a.- conFormidad con la resolUción: PaGo de la sanción

la multa deberá hacerse efectiva dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de
su firmeza, (art. 90, l.s.V.), en horario de 9 a 14 y de lunes a viernes, en la oficina de denun-
cias de la Policía local de soria, sita en la calle obispo agustín, 2, a través de giro postal o
mediante transferencia bancaria en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, caja rural Pro-
vincial de soria, nº 3017-0100-51-2047245721 a nombre del “excmo. ayuntamiento de soria,
Policía local”, sin olvidar consignar el número de expediente, fecha de la denuncia y titular de
la misma.

B.- disconFormidad con la resolUción: 

la resolución es definitiva en vía administrativa pudiendo interponer potestativamente re-
curso de reposición, ante el ilmo. sr. alcalde, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación. no se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, do-
cumentos y alegaciones que pudieran haber sido aportadas en el procedimiento originario.

la interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado ni
la de la sanción. en caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución, ésta se en-
tenderá denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud.

el recurso de reposición se entenderá desestimado si no recae resolución expresa en el plazo
de un mes, quedando expedita la vía contencioso-administrativa.

el recurso contencioso-administrativo podrá interponerlo directamente en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de esta publicación, ante el Juzgado de la misma
Jurisdicción con sede en soria o en la comunidad de castilla y león.

en caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto. en el caso de desestimación presunta el plazo de
interposición será de seis meses y se contará desde el día siguiente a aquel en que deba enten-
derse desestimado por silencio administrativo

notas de interÉs:

las sanciones no abonadas, de no hacer efectivo su importe en el plazo indicado, su exacción
se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, incrementándose el importe hasta en un
20%, más los intereses legales que correspondan, siendo título ejecutivo la providencia de
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la administración gestora.
(art. 90, *l.s.V).

*en caso de que la sanción conlleve la detracción de puntos, éstos se retirarán del permiso o
licencia para conducir una vez la sanción sea firme. 

el expediente obra en la oficina de denuncias de la Policía local, sita en la calle obispo
agustín, 1, 42004, soria.
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Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Sanción

a-2733/1 altelarrea cacHo JUsto 72877684 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - so2990G 17/08/12 13:3 9.Bis *mG 600 € 0

1747/12 calonGe VeGa rocio 72893352 condUcir UtiliZando manUalmente el teleFono carretera 1870cVW 19/04/12 13:1 18.2 *G *rGc 200 € 3

3223/12 Garces JimeneZ maria JesUs 16789622 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical aGUirre 7920BFd 27/09/12 9:05 154.- *l *rGc 80 € 0

a-2833/1 Jrm FerecoW sl B50715127 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - Z1544BH 17/08/12 14:0 9.Bis *mG 600 € 0

3495/12 Vera martos antonio 25693391 estacionar en ProHiBido las laGUnas 5477dcJ 25/10/12 14:0 94.2 *l *rGc 80 € 0

total: 5

*abreviaturas: *rGc = reglamento General de circulación, r. decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *lsV= ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, r. de-
creto ley 339/1990 de 2 de marzo. *rPst= reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, r. decreto 320/1994, de 25 de febrero. 

*lrJaPPac = ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/1992, de 26 de noviembre. *omt = ordenanza municipal de
tráfico y seguridad Vial, publicada en el BoP el 25/10/2004. *rGV = reglamento General de Vehículos, r.d. 2822/1998, de 23 de diciembre. calificación infracción: *l = leve; *G =
Grave; *m = muy Grave. *P =Puntos a detraer una vez la sanción sea firme. rPP = resolución sancionadora con detraccion de puntos cuya 

soria, 9 de abril de 2013.– el técnico de la administración General, Fco. Javier matute an-
tón. 1110

CÉDULA de notificación resolución recurso de reposicion.
intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores

cuyos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento administrativo común, 77 y 78 de la *lsV, se hace pública notificación a los in-
teresados mediante el presente anuncio que también se publica en el tablón edictal de sancio-
nes de tráfico (testra).

a la vista de los antecedentes y fundamentos de derecho que obran en el expediente instruido
en virtud de denuncia formulada por el hecho que se indica, el Primer teniente de alcalde, 
d. luis a. rey de las Heras, en uso de las facultades delegadas por resolución de la alcaldía
de fecha 27 de junio de 2011, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.4 de la *lsV,
15.1 y 15.3, del *rPst, asistido por el secretario General adoptó la siguiente resolución: 

resolUción: “considerando los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos en
las resoluciones que se relacionan, en uso de las facultades delegadas al Primer teniente de al-
calde, de conformidad con los artículos 71.4 de la *lsV y 15.3, del *rPst, He resUelto,
desestimar los recursos de reposición que se relacionan, y confirmar la sanción impuesta en
cada una de las resoluciones recurridas. en caso de que la infracción conlleve la detracción de
puntos, se comunicará la retirada de los puntos correspondientes al registro de conductores e
infractores de la dGt.” 

modo de Proceder
a.- conFormidad con la resolUción: PaGo de la sanción
la multa deberá hacerse efectiva dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de

su firmeza, (art. 90, *lsV y 21 *rPst), en horario de 9 a 14 y de lunes a viernes, en la oficina
de denuncias de la Policía local de soria, sita en la calle obispo agustín, 2, a través de giro
postal o mediante transferencia bancaria en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, caja ru-
ral Provincial de soria, nº 3017-0100-51-2047245721 a nombre del “excmo. ayuntamiento de
soria, Policía local”, sin olvidar consignar el número de expediente, fecha de la denuncia y ti-
tular de la misma.

Vencido el plazo de ingreso indicado sin que se hubiera satisfecho la multa, su exacción se
llevará a cabo por el procedimiento de apremio, incrementándose el importe hasta un 20 %. a
tal efecto será título ejecutivo la providencia de apremio notificada al deudor, expedida por el
órgano competente de la administración gestora. 
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B.- disconFormidad con la resolUción: recUrsos

la presente resolución es firme desde el momento de su notificación, pudiendo interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de la misma Jurisdicción con sede en so-
ria o en su caso en el domicilio del interesado, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de efectuada la notificación.

notas de interÉs

se hace constar que el expediente obra en la oficina de denuncias de la Policía local de so-
ria, sita en la calle obispo agustín, 1, 42004-soria.
Nº Expte. Titular DNI -NIF- NIE Descripción hecho denunciado Lugar del hecho denunciado Matrícula Fecha y hora Artículo-Norma- Sanción *P

denuncia Calificación

1051/12 casaled marcos alBert 72889436 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un semaForo tirso de molina 6454HGF 03/03/12 0:48 146.a*rGc *G 200 4

1271/12 HiGUera de la moYano Jose lUis 05352216 estacionar en carril de circUlacion esPolon 5691dWd 19/03/12 16:16 91.1 *rGc *G 200 0

5392/11 romero martin aaron atanasio 72885395 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad 
estaBlecido (exceso entre 21 y 30 km/h) carretera de madrid 9163Gnt 07/12/11 16:06 50.1 *rGc *G 300 2

total: 3

*abreviaturas: *rGc = reglamento General de circulación, r. decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *lsV= ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, r. de-
creto ley 339/1990 de 2 de marzo. *rPst= reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, r. decreto 320/1994, de 25 de febrero. 

*lrJaPPac = ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/1992, de 26 de noviembre. *omt = ordenanza municipal de
tráfico y seguridad Vial, publicada en el BoP el 25/10/2004. *rGV = reglamento General de Vehículos, r.d. 2822/1998, de 23 de diciembre. calificación  infracción: *l = leve; *G =
Grave; *m = muy Grave. *P =Puntos a detraer. 

soria, 9 de abril de 2013.– el técnico de la administración General, Fco. Javier matute an-
tón. 1111

ALMAZÁN
CÉDULA de notificación resolucion expedientes sancionadores

intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores cu-
yos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del procedimiento
administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (B.o.e. núm. 12, de 14 de
enero de 1999), se hace pública notificación a los interesados mediante el presente anuncio:

a la vista de los antecedentes que obran en el expediente instruido en virtud de denuncia for-
mulada por el hecho que se indica, en uso de las facultades conferidas a los alcaldes por los
artículos 68.2 de la ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, apro-
bada por r.d.l. 339/1990, de 2 de marzo, y 15 de r.d. 320/1994, regulador del Procedimiento
sancionador en materia de tráfico, el alcalde, asistido por el secretario de este ayuntamiento,
adoptó la siguiente resolución:

"estimándose probados los hechos y considerando que los mismos constituyen una infrac-
ción del precepto indicado, de conformidad con la propuesta del instructor, he resuelto, impo-
ner la sanción que también se indica a los titulares que constan en la relación."

modo de Proceder:

a.- conFormidad con la resolUción: PaGo de la sanción

la multa deberá hacerse efectiva dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su
firmeza, (art. 84 l.s.V. y 21 r.d. 320/1994), en horario de 9 a 14, de lunes a viernes, en la ofi-
cina de denuncias del ayuntamiento de almazán sita en Plaza mayor, núm. 1, a través de giro
postal o mediante transferencia bancaria en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, caja ru-
ral de soria, nº 3017-0200-93-0000447128 a nombre del "excmo. ayuntamiento de almazán",
sin olvidar consignar el número de expediente, fecha de la denuncia y titular de la misma.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1305 Lunes, 22 de Abril de 2013 Núm. 46

B
O
P
S
O
-4
6
-2
2
0
4
2
0
1
3



B.- disconFormidad con la resolUción: 

la resolución es definitiva en vía administrativa pudiendo interponer potestativamente re-
curso de reposición, ante el ilmo. sr. alcalde, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación.

transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su
resolución, se entenderá  desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa.

el recurso contencioso-administrativo podrá interponerlo directamente en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente de esta publicación, ante el Juzgado de la misma Ju-
risdicción con sede en soria.

en caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto. en el caso de desestimación presunta, el plazo de
interposición será de seis meses y se contará desde el día siguiente a aquel en que deba enten-
derse desestimado por silencio administrativo.

de no hacer efectivo el importe de la sanción en el plazo indicado, su exacción se llevará a
cabo por el procedimiento de apremio, incrementándose con los recargos legales establecidos.

los correspondientes expedientes obran en el negociado de multas del ayuntamiento de al-
mazán.

notiFicación resolUciones
Expediente Artículo Nombre Lugar de la infracción F. denuncia Matrícula Importe D.N.I./N.I.F. Puntos

0001/2012/0000262 94 r.G.c. escUdero rodriGUeZ, anGel JaVier PlaZa maYor (Zona Peatonal) 19/11/2012/17:30 0430FKn 200,00 09279891n 0

almazán, 10 de abril de 2013.– la secretaria, mª asunción machín caballero. 1116a

CÉDULA de notificación denuncias expedientes sancionadores.
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
por infracción a la norma de tráfico que a continuación se relacionan, una vez que intentada
su notificación, por alguna de las causas establecidas en el artículo 59.4 de la ley antes citada,
no ha sido posible practicar:

se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho ya indicado, iniciándose por tal motivo
expediente sancionador bajo el número de expediente que se indica, siendo el instructor del
procedimiento el Jefe de la Policía local, abajo firmante, y el órgano competente para su re-
solución el sr. alcalde de este ayuntamiento, conforme a lo establecido en el art. 71.4 de la
ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la ley sobre
tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, (r.d.l. 339/1990, de 2 de marzo)
y art. 15 del reglamento del Procedimiento sancionador en materia de tráfico (r.d.
320/1994, de 25 de febrero).

distinto condUctor: si no es Ud. el conductor responsable de la infracción y decide
no acogerse al pago con reducción deberá identificarlo, en el plazo de 20 dias naturales a contar
desde la recepción de esta notificación, mediante escrito remitido a la oficina de denuncias del
excmo. ayto. de almazán. Para considerar válida la identificación del conductor, ésta deberá
ser fehaciente, debiendo constar núm. expte., nombre y apellidos, dni-nie, domicilio, código
postal, población, provincia y teléfono del conductor. si el conductor no constara en el registro
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de conductores e infractores de la dGt, deberá facilitar copia autenticada de la autorización
administrativa para conducir que le habilite para conducir en españa, salvo si el titular es una
empresa de alquiler de vehículos sin conductor, en cuyo caso podrá sustituirse por copia auten-
ticada del contrato de arrendamiento (art. 9bis, 1-a de la l.s.V.). el incumplimiento de esta
obligación será sancionado con falta leve, grave o muy grave, conforme a lo establecido en el
citado art. 9 bis con una multa económica del doble (para infracción leve) o triple (para infrac-
ciones graves o muy graves) del importe de la infracción original.

conFormidad con la denUncia: si efectúa el pago de la misma antes de los 20 
días naturales a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación tendrá
una reduccion del 50% sobre el importe señalado en la correspondiente denuncia, dándose por
terminado el presente procedimiento. (art. 80 lsV). el pago con reducción del 50 % implica:
1.- Que Ud. se acoge al procedimiento abreviado. 2.- terminación del procedimiento el día de
pago, sin necesidad de dictar resolución expresa. 3.- renuncia a formular alegaciones o recurso
de reposición. en el caso de ser formuladas se tendrán por no presentadas. 4.- detracción en su
caso de puntos con efectos del día siguiente al pago. (art. 80 lsV) en otro caso se detraerán
cuando la sanción adquiera firmeza (art. 88 lsV). 5.- Fin de la Vía administrativa: Podrá in-
terponer recurso contencioso ante el Juzgado de la misma jurisdicción en el plazo de 2 meses
contados desde la fecha de pago. 6.- Firmeza de la sanción en vía administrativa produciendo
plenos efectos desde el día siguiente de pago.

PaGo de la mUlta: Podrá efectuarlo en horario de 9,00 a 14,00 H. y de lunes a viernes,
en el negociado de multas de este ayuntamiento (en metálico o con tarjeta de crédito), a través
de giro postal o mediante transferencia en cualquier oficina de entidad bancaria de la localidad
o en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad caja rural Provincial de soria, núm. de cta:
3017/0200/93/0000447128 a nombre del excmo. ayto. de almazán, sin olvidar consignar el
número de expediente, fecha de denuncia y titular de la misma.

disconFormidad con la denUncia: Podrá presentar las que considere ante la ofi-
cina de denuncias del ayuntamiento de almazán, instructora del expediente, en el plazo de 20
días a partir de la notificación de la denuncia, pudiendo aportar y/o proponer las pruebas que
estime oportunas, mediante escrito presentado en el registro General de este ayuntamiento, si-
to en la Plaza mayor, núm. 1, 42200 de almazán, debiendo consignar el núm. de expediente o
boletín, nombre y apellidos del interesado, dni, domicilio, fecha de la denuncia y matrícula
del vehículo. (art. 81.1 lsV). la presentación de alegaciones supone la pérdida del derecho al
pago con reducción del 50 %.

terminación del Procedimiento: si no paga la multa, si presenta alegaciones, ni
identifica al conductor, esta notificación implicará por si misma y sin necesidad de dictar reso-
lución, la terminación del procedimiento y la firmeza de la sanción en el plazo de 30 días na-
turales, contados a partir del siguiente a la recepción de esta notificación (art. 81.5 lsV). en
todo caso podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir de la recepción de esta notificación ante el Juzgado de la misma Jurisdicción con
sede en soria.

cadUcidad: el procedimiento caduca al año de su iniciación, salvo que concurran causas
legales de suspensión del mismo. (art. 92.3 lsV).
Expediente Artículo Nombre Lugar de la infracción F. denuncia Matrícula Importe D.N.I./N.I.F. Puntos

0001/2012/0000270 94 r.G.c. dieZ Garcia, lUis JaVier PlaZa santa maria 19/12/2012 5013GXm 200,00 16548617W 0

0001/2013/0000003 94 r.G.c. HormiGones arBa s.l. PlaZa maYor 04/01/2013 6885FKm 80,00 B50754738 0

0001/2013/0000005 154 r.G.c. GalleGo romero, manUel calle Gran Via 08/01/2013 so0545F 80,00 72878347H 0

0001/2012/0000282 171 r.G.c. narVaeZ roJas, FranKlin artUro PlaZa san Pedro 31/12/2012 le3338ac 80,00 72900765B 0
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Expediente Artículo Nombre Lugar de la infracción F. denuncia Matrícula Importe D.N.I./N.I.F. Puntos

0001/2013/0000016 94 r.G.c. VaZQUeZ Brito, JorGe PlaZa san Pedro 12/01/2013 7215Gtr 200,00 72898318W 0

0001/2013/0000023 171 r.G.c. castro ramireZ, nUVia PlaZa san Pedro 19/01/2013 lo4242n 80,00 X6689900m 0

0001/2013/0000025 94  r.G.c. Garcia alcala, isaBel raFaela PlaZa maYor 12/01/2013 4237cPJ 80,00 52422757F 0

0001/2013/0000029 171 r.G.c. roJo FernandeZ, Francisco JaVier PlaZa san Pedro 26/01/2013 BU9236W 80,00 45423988t 0

0001/2013/0000036 3 r.G.c. FernandeZ Pelarda, daniel ctra Gomara 02/02/2013 1032Gmn 200,00 72888231n 0

almazán, 10 de abril de 2013.– el instructor, Jesús angel lapeña crespo. 1116b

la Junta de Gobierno local, en sesión celebrada el día 8 del actual, acordó aprobar los si-
guientes proyectos de obras:

- “Bomba pozo Pradejón con variador y condensadores, acondicionamiento pozo”, redactado
por los servicios técnicos municipales con un presupuesto de 20.000 euros, obra incluida en
el Plan diputación 2013, con el número 17.

- “sustitución de redes, colector en patio de la avda. de soria”, redactado por los servicios
técnicos municipales con un presupuesto de 15.000 euros, obra incluida en el Plan diputación
2013, con el número 18.

- “sustitución de colector de Fuentelcarro”, redactado por los servicios técnicos municipa-
les, con un presupuesto de 15.000 euros, incluida en el Plan diputación, con el número 19.

dichos proyectos se someten a información pública por el plazo de quince días, contados a
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
efectos de que puedan ser examinados por cualquier interesado en las oficinas municipales y
puedan formularse las reclamaciones o alegaciones que se estimen pertinentes.

almazán, 11 de abril de 2013.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 1130

FUENTESTRÚN
advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 32 de 18 de

marzo de 2013 sobre exposición pública de expediente de declaración de ruina del inmueble sito
en calle Bajera nº 28, visto que en el anuncio se decía erróneamente inmueble situado en calle
Hoyo nº 43 de Fuentestrún, por el presente se subsana dicho error aclarando que el expediente de
declaración de ruina iniciado por resolución de alcaldía de fecha 1 de marzo afecta al inmueble
sito en calle Bajera nº 28 de Fuentestrún, ampliándose el plazo de información pública a dos me-
ses desde la publicación de este anuncio de corrección para que cualquier interesado pueda exa-
minar el expediente en la secretaría del ayuntamiento para formular las alegaciones y observa-
ciones que se estimen pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326.1 del re-
glamento de Urbanismo de castilla y león aprobado por decreto 22/2004, de 29 de enero.

Fuentestrún, 5 de abril de 2013.– el alcalde, isidoro Gil García. 1090

MAGAÑA
Por acuerdo de Pleno de fecha 5 de abril de 2013 se aprobó el proyecto de la obra, 89 del

Plan diputación para 2013 por importe de 30.000 euros.
lo que se expone al público por espacio de 15 días contados a partir de la inserción del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan interponer las ob-
servaciones y reclamaciones que estimen oportunas. transcurrido dicho plazo sin que se produz-
can observaciones o reclamaciones alguna, el proyecto se entenderá aprobado definitivamente.

magaña, 6 de abril de 2013.– el alcalde, Fernando marín redondo. 1101
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MATAMALA DE ALMAZÁN
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

matamala de almazán, 5 de abril de 2013.– el alcalde, mariano Hernández cedazo. 1080

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
iniciado el procedimiento de declaración de ruina ordinaria del Bien inmueble sito en par-

cela 6056, polígono 162, de Quintanilla de tres Barrios, mediante Providencia de alcaldía de
fecha 1 de abril de 2013, de conformidad con el artículo 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de
enero, por el que se aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león, se somete a in-
formación pública por el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

san esteban de Gormaz, 10 de abril de 2013.– el alcalde, millán miguel román. 1093

VALDEPRADO
aprobado por el ayuntamiento Pleno de Valdeprado, en sesión extraordinaria y urgente celebra-

da el día 10 de abril de 2013, el proyecto de la obra denominada “ampliación depósito agua Val-
deprado” a ejecutar en esta localidad, redactado por el sr. ingeniero de caminos, canales y Puertos
d. carmelo Villanueva rodrigo, con un Presupuesto total de 30.000,00 €, se expone al público du-
rante el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de que los interesados puedan examinar dicho ex-
pediente en la casa consistorial de Valdeprado en horario de oficina, así como presentar en dicho
período de tiempo cuantas alegaciones, reclamaciones o sugerencias consideren oportunas, todo
ello conforme lo prevenido en el art. 86 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Ju-
rídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

en caso de no formularse reclamación alguna, el presente proyecto se entenderá definitiva-
mente aprobado.

Valdeprado, 10 de abril de 2013.– el alcalde, alfredo castellano Zamora. 1085

VILLAR DEL RÍO
aprobado por esta entidad con fecha 10 de abril de 2013, el Pliego de cláusulas económico

administrativas, que ha de servir de base para el arrendamiento del inmueble que luego se des-
cribe. se expone al público por plazo de ocho días, contados a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que pueda ser examinado, y en su caso presentar
las correspondientes reclamaciones.

simultáneamente se anuncia la licitación (si bien la misma quedará aplazada cuando sea nece-
sario, en caso de que se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones), con arreglo a las
siguientes características: arrendamiento del centro social de Villar del río denominado “la Pla-
za” de propiedad municipal, calificado como bien patrimonial o de propios, ubicado en la c/ la
Plaza nº 1, Planta baja, de Villar del río, junto con los muebles y enseres existentes en el mismo.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1309 Lunes, 22 de Abril de 2013 Núm. 46

B
O
P
S
O
-4
6
-2
2
0
4
2
0
1
3



el edificio del ayuntamiento, se compone de dos plantas, siendo la planta baja que está des-
tinada a centro social, en el que se presta el servicio de bar y tienda de alimentación, la que es
objeto de este contrato, con un anexo destinado a cuarto de instalaciones de calefacción.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de Villar del río.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: arrendamiento del inmueble destinado a centro social (bar y tien-

da de alimentación).
b) duración del contrato: dos años prorrogables.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto, concurso.
4. Presupuesto base de licitación. importe total: 600,00 euros al año, más el iVa (21%) que

podrá ser mejorado al alza, incrementándose cada año de contrato a partir del primero, con el iPc.
5. Fianza: 3.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) entidad: ayuntamiento de Villar del río.
b) domicilio Plaza 1
c) localidad y código postal: 42173 Villar del río.
d) teléfono: 975185216 en horario de oficina (martes de 9 a 15 h. y miércoles de 17 a 20 ho-

ras) Fax 975391516
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta el día anterior a termina-

ción del plazo de presentación de proposiciones.
g) correo electrónico: Villardelrio@dipsoria.es/ y mablaval@yahoo.es.
7. Criterios de Valoración de las Ofertas (hasta un máximo de 10 puntos):
a) canon anual ofrecido: hasta un máximo de dos puntos.
b) experiencia y antigüedad en la explotación de este tipo de negocios o en otros similares

a éste, bien como titular o como trabajador, hasta un máximo de cuatro puntos.
c) Propuesta de mejoras en el local y en sistema del servicio a prestar con la explotación,

hasta un máximo de cuatro puntos.
9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: hasta las doce horas del mismo día hábil en que se cumplan

15 días hábiles desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) documentación a presentar: la recogida en el Pliego.
c) lugar de presentación:
1ª entidad: ayuntamiento de Villar del río.
2ª domicilio: la Plaza 1.
3ª localidad y código postal, 42173 Villar del río (soria).
10. Apertura de las ofertas.
a) entidad: ayuntamiento de Villar del río.
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b) domicilio: la Plaza 1.

c) localidad Villar del río.

d) Fecha: a las 13 horas del quinto día hábil a contar desde el día en que se cumplan 15 días
hábiles desde la publicación de este anuncio.

Villar del río, 11 de abril de 2013.– el alcalde, enrique Jiménez Juano. 1102

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10069

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10069, denominado la Pinilla, iniciado a instancia de marcos espinel
martín. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza si-
tuado en el término municipal de Villanueva de Gormaz en la provincia de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 8 de abril del 2013.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José antonio
lucas santolaya. 1092

administración de JUsticia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 SORIA
edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.
HaGo saBer: Que en el procedimiento Procedimiento ordinario 0000377/2012 de este

Juzgado de lo social, seguidos a instancia de dª Felisa Jiménez ortega contra la empresa esabe
limpiezas integrales, s.l., Fondo de Garantía salarial, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado con fecha 9 de abril de 2013 la sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

“estimando la demanda interpuesta por dª Felisa Jiménez ortega contra esabe limpiezas
integrales, s.l. y el Fondo de Garantía salarial (FoGasa), debo condenar y condeno, con ca-
rácter principal, a la empresa demandada, y, con carácter subsidiario y hasta donde sea legal-
mente procedente, al organismo codemandado, a abonar a la actora la cantidad de 591,85 €
(quinientos noventa y un euros con ochenta y cinco céntimos), más un 10% anual en concepto
de intereses de demora.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

notifíquese en forma a las partes la presente resolución, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso ordinario alguno.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a esabe limpiezas integrales, s.l., con ciF
B80443120, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria.

soria, 9 de abril de 2013.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 1103

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.
HaGo saBer: Que en el procedimiento Procedimiento ordinario 0000425/2012 de este

Juzgado de lo social, seguidos a instancia de dª maría dolores escribano Gil contra la empresa
esabe limpiezas integrales, s.l., Fondo de Garantía salarial, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado con fecha 9 de abril de 2013 la sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

“estimando la demanda interpuesta por dª maría dolores escribano Gil contra esabe lim-
piezas integrales, s.l. y el Fondo de Garantía salarial (FoGasa), debo condenar y condeno,
con carácter principal, a la empresa demandada, y, con carácter subsidiario y hasta donde sea
legalmente procedente, al organismo codemandado, a abonar a la actora la cantidad de 633,62
€ (seiscientos treinta y tres euros con sesenta y dos céntimos), más un 10% anual en concepto
de intereses de demora.

notifíquese en forma a las partes la presente resolución, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso ordinario alguno.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a esabe limpiezas integrales, s.l., con ciF
B80443120, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria.

soria, 9 de abril de 2013.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 1104

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.
HaGo saBer: Que en el procedimiento Procedimiento ordinario 0000471/2012 de este Juz-

gado de lo social, seguidos a instancia de dª catalina claribel cisneros García contra la empresa
esabe limpiezas integrales, s.l., Fondo de Garantía salarial, sobre reclamación de cantidad, se
ha dictado con fecha 9 de abril de 2013 la sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

“estimando la demanda interpuesta por dª catalina claribel cisneros García contra esabe
limpiezas integrales, s.l. y el Fondo de Garantía salarial (FoGasa), debo condenar y con-
deno, con carácter principal, a la empresa demandada, y, con carácter subsidiario y hasta donde
sea legalmente procedente, al organismo codemandado, a abonar a la actora la cantidad de
1.543,74 € (mil quinientos cuarenta y tres euros con setenta y cuatro céntimos), más un 10%
anual en concepto de intereses de demora.

notifíquese en forma a las partes la presente resolución, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso ordinario alguno.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a esabe limpiezas integrales, s.l., con ciF
B80443120, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria.

soria, 9 de abril de 2013.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 1105
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